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DIBEOTOE Y PROPIETARIO

SOS JÜAHJlAraCO USCOI
CAMARAS AGRÍCOLAS

Se hallan constituidas en los puntos siguientes: To- 
barra, Segovia, Alba de Tormes, Medina del Campo, 
Ledesma, Salamanca, Vendell, Barcelona, Maldá, Je
rez de la Frontera, VlUafranca del Panadés, Tarrago
na, Madrid, Jamilla, Alcañiz, Valencia, Zaragoza, 
Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Ca
narias), Tortosa, Vera, Arbós, Montblanch, Almería, 
Málaga, Albacete, Logroño, La Sellera, Barbastro, 
Teledo, Loja, Lugo, Córdoba, Carrión de los Condes, 
Eeus, Baza, Cuenca, Villafranca de los Barros, Muía 
Huelva, Orotava (Canarias), Valdepeñas, Tarazona, 
Jaén, Granada, Arcos de la Frontera, Sevilla, Am- 
purdan, Montilla, Vallès y Coruña.

Mo cosocha máo ol tgue máa atembra, 
alno ol quo mojor labra.

Virgilio,

LÂ LUI AGUARIA
Gran premio extraordinario en el concurso de periódicos agricolas,

y defensor de los intereses Agrícolas é Industríales del país.

Toda la corrsspondencia se dírhirá 
al Director^

SUSCRIPCIÓN
Madrid, trimestre, 2 pesetas.—Provin

cias, idem, 2|50 idem.—-Semestre, 5 idem. 
Ano, 10 idem.—Extranjero, 25 idem.—Ad
ministración, Plaza de Alonso Martinez-, 
núnt^ 7, praL deha., Madrid.

MOTA. Para evitar molestias, las suscripciones 
se recaudan á domicilio por medio de nuestros co
rresponsales.

Ea uroclao roatltulr á la Horra on for
ma tía abono lo quo olla noa giroala on 
forma fiq ooaocbaa.—Ábu-Zacaria.

Cámaras Agrícolas, Sociedades, Sindicatos, Exposiciones y Bancos Agricolas.-Cultivo Intenslvo.-Industrlas agricolas.-Admlnistración rural-Econnmin no-Hooia
domestlcc8.-lmportaolones v exportaclones-Estadistloa-lnformación consular.-Referenclas Oomercialea.-Transportes.-Meroado8.-Prodôool6n de remíaX alEOddn tobado y“caT7nveñte^^ pecuarias.-Maquinas agrícolas y aparatos-Animales

Tratados de Comerolo-Aranoeles-Retormas en el régimen flsoal-Relvlndtoaotonerdria AgriouRuríen^^maÍX“deXuXs Ubre-oamblo y oportunismos

Un paseo por ol j^^/nr^erio do Agriculíura
OIGAN Y LEAN

LOS QUE TENGAN OÍDOS Y VISTA

El porvenir de España, que estriba única y ex
clusivamente en el florecimiento, desarrollo y 
progreso de nuestra agricultura, cuenta para aten
der á la realización de sus flnes con un departa
mento ministerial, creado para satisfacer necesi
dades apremiantes de su existencia. A ellas atien
de el Estado español con el dinero del contribu
yente en la forma y modo que hemos de exa
minar.

El inconcebible abandono de todos sus servi
cios, determinantes del lastimoso estado en que 
hemos llegado á colocarnos por la anarquía que 
reina en todos ellos, ha sido siempre objeto de 
nuestra consideración y examen, repitiendo aquí 
muchas veces lo que todo el mundo sabía, pero lo 
que todo el mundo callaba, sin que nadie, ni an
tes ni ahora, se atreviese á romper el fuego, seña
lando males y deficiencias en pos de una fructífe- 
za y beneflciosa campaña.

Gran parte de los hechos que vamos á conde-
iiar, puntualizando aquellas deficiencias, que en 
ocasiones revestirán la forma de acusación, co
rresponden á todos, al régimen de convenciona
lismos en que vivimos quizá, á vicios ingénitos 
de nuestra administración, acaso, á la naturaleza 
misma de lo cosa, posible es que á los gobiernos 
todos, que se cuidaron bien poco de fomentar 
nuestras principales fuentes de riqueza, no prote
giendo ni ayudando á la producción nacional, ni 
estimulando al capital, al trabajo, ni á la iniciati
va privada. Pero lo que no cabe duda, es que ja- ___ __________ vamoüoxwxa

más en tiempo alguim se yió la agricultura tan I espíritus. ^xc vxvx tuo

abandonada ni preterida; ni que^ jamás gobierno ¿Necesitaremos recordar las campañas ante- 
alguno halló ocasiones más propicias que ej actual riores contra su bienestar, porvenir y quietud? 
para encauzar todos los servicios relacionados Vayan descorriendo el velo de sus ojos los que 
con la agricultura, todo el movimiento operado aún esperaban protección y apoyo de ciertos ele- 
en la dirección de aproximar el capital á la pro- mentos.
ducción agraria, todas las ansias que ese país Hombramienio
siente por su redención por el trabajo agrícola, «««« h ■ j

víctima del régimen anárqui^^o que impera en es- . ® Negociado.
te departamento, en el que no solo tenemos que el Sr. Pou. El Sr. Arce fué nombrado por
registrar la ausencia de ideas de dirección, de equivocación jefe del Negociado de Agricultura, 
plan, y de método, sino que tendremos que seña- Y credencial estuvo en poder de D. B. Sagasta 
lar el predominio brutal é inconsciente de influen- veinticuatro horas.
cias perniciosas, atentas solo al medro personal equivocación decimos, y es verdad. La
suyo y de sus allegados, aún cuando todos los ser- nota que se pasó desde el ministerio de Hacienda 
vicios y todos los sagrados intereses de la agri- ministerio de Agricultura no era para otorgar
cultura padezcan y vivan la mísera existencia de Sr. Arce la jefatura del Negociado, que de estos
los organismos enfermos por dolencias crónicas, Negociados tan visibles no gusta el Sr. Arce, sino 
que engendrará la ausencia de una saludable hi- jefatura de la Escuela general de Agricultura, 
giene moral. que es la aspiración del Sr. Arce Pou, Pou, Pou.

Vayan viendo nuestros lectores de qué modo La compra de caball os en el extranjero.
se procede en el ministerio de Agricultura para -c . □ , ,
realizar sus flnes. K corresponde batir palmas al se

ñor ministro por haberse mostrado enérgico su-
Nombramiento de los catedráticos de agri- primiendo la comisión que disfrutaba en el extran- 

mensores para los Institutos. jero paro comirar coSalZra, D. Bernardo Jiménez.
Otro Bernardo, y va de Bernardos, porque hay 

El conde de Romanonés, jefe de la enseñanza muchos en el cuerpo, como iremos viendo.
en este país, como pudiera serlo de otra cosa « El Sr. Echeverría.
cualquiera, porque aquí todos servimos para todo, x anláudir al anti mi o v nrnbn i pía

de^gricultura/sr’Sv^út

tribnvAntA «nnnSa ort oti fí 5^ ¡apasionado por quien despues le ha lanzado por
âSd^-^sT-n-^^^

ta^^a?a"qué“tairS^ Sr.&S' no'pl? d'&rEcVevVrü^
no’la^xnlman A dphAn ^1^ agrimensura pgp quien á sus espaldas tenía y por quien dejabaS: \no “îoî dejándola justicia ^aviada/han

ero** asto? agricultura? ¿Para qué lo deínegociád¿^°'’'™'™ ministro de lanzar-

Erronn v.zav, inzirs O__ O No iios hacomos ilusiones, porque el Sr. Eche- ¿Habilitar coi?un título de agrimensor á los°que T?™ negociado
de esas cátedras salgan? ¿Puel para qué están^:!
peritos agrícolas? ¿Cuántas clases de peritos y <=“ viHnnneva tuvieron en tiempos del
agrimensores van á existir? ¿Qué lujos son esos “ otra comisión one le diera Ca-

æ-nsi^e^âeT:"^^Lrvipín lia ifl Ti • • do gaiiudo. Guando a SU regreso a París supo losei VICIO de la agricultura? ¿Donde esta el minis- aue no ha nodido confirmar sino al Iteírar á Es- tro del ramo que tales invasiones tolera? ñaña connrmar sino ai negar a Es
O sobran en lo futuro los peritos y la Escuela a gí g^ pi ¿iablo con mnen bien le sirve

general de Agricultura, de donde se derivan, ó L^condS (iiSm^de^Sr Eche^^^^^
titutós <1™ “»*** lo® I"®- acéUtando el puesto porTque hÍ swS SSdo"

Porn nn oa oair. ™ j ha merocido cl aplauso de todas las personas hon-ciar^^ deXtraT radas, después de enterarse de los%viles que
fiio-an riúi Twrv/irx r,,. L z. .3• j determinado la separación de tan digno yOigan todos del modo que se ha procedido en honrado funcionario del negociado de Ao-ricnlfn-

polaquenayfines .voluntades á am^B como los ¿ue le
El Real decreto, ad hoc, dice que estas plazas lanzado^de su puesto.

serán cubiertas por Ingenieros ó peritos agríco- L&S íáminas de ^EL Progreso Agrí* 
las. Hacemos gracia á nuestros lectores de las
tres que solo han correspondido á los peritos, y y recuario.»
vamos derechos al grano. Las láminas que viene publicando este colega.

En Valencia se ha nombrado para desempeñar cualquiera creería que á El Progreso le costaban
esta cátedra á un señor D. Salvador Garañena, el dinçro.
que ni es Ingeniero ni perito, habiendo en Valen- Sin duda, aquel jurado inverosímil que le
cia sobra de excelentes y superiores Ingenieros otorgó el premio, creería lo mismo, y acaso, aca- 
y peritos. Ya veremos si en alguna otra provincia so, le serviría éste de fundamento para otorgár- 
se ha nombrado á algún ayuda de cámara. selo por aquello de vulgarizar conocimientos

Pero no es esto tampoco lo principal que que- agrícolas.
remos señalar. Pues oigan todos esta vulgarización y de dón-

En Madrid mismo han sido nombrados dos de salen estas láminas para que juzguen los que 
Ingenieros que tienen el don de obicuidad, apli- pudieron dudar de lo que aflrmábamos, de que con 
Gado á la Administración pública. El Sr. Sedaño, medios que el Estado facilitaba, adquirían y ob- 
Administrador de Hacienda de Madrid, lo cual tenían reputación y premios, periódicos hechos, 
justifica que los Ingenieros agrónomos pueden como dijo el Sr. Espejo.
llegar á ser Administradores de Hacienda, cosa Esas lamini, láminas, las tira la Estación pa- 
muy legal y natural después de todo, y D. Lean- tológica de la Moncloa con el dinero del contri- 
dro Navarro, catedrático de la Escuela general de buyente, del presupuesto del Ministerio, y le sir- 
Agricultura, con la gratiflcación de 1.500 pesetas, ven á D. B. Sagasta para darlas unidas á El Pro- 
amigos íntimos de D. B. Sagasta. greso como de propia cosecha, dándonos así tono,

¿Pues no andaba buscando D. Práxedes eco- gracias también á Canalejas, que concedió 4.000 
nomías? ’ .....

Y... viva la República, íbamos á decir: pero 
decimos en su lugar, por ser monárquicos con
vencidos, viva la Pepa y la compatibilidad de hu
mores y de gratificaciones.

¿Ubinan gentinm suwus? Pero, ¿puede ser esto 
en estos tiempos?

Sr. Suárez Inclán, ¿dónde está aquella su ener
gía y carácter?

Pero aún hay más: los Sres. Sedaño y Navarro 
han sido nombrados con perjuicio del mejor de
recho del Profesor de Topografía y Desot'iptiva de 
la Escuela general de Agricultura, Sr. Philip, que 
la había solicitado, el cual no es de la devoción 
del Sr. Sagasta.

Supresión de la carpera de Peritos
' agrícolas.

Seguramente que llamará la atención de este 
honrado Cuerpo de funcionarios de la agricultu
ra lo que vamos á decirles, y que no es por cierto 
una novela, sino una triste realidad, que no nega
rá D. B. Sagasta, autor de la idea.

El 3 de los corrientes pudo ser para los peri
tos un día infausto sin la energía del Sr. Suárez 
Inclán, cuya buena fe estuvo á punto de ser causa 
de un desaguisado espantoso.

• El decreto suprimiendo la carrera de perito 
quedó puesto en limpio dicho día, y sin las mu
chas prisas que D. B. Sagasta manifestaba al mi
nistro porque se enviara aquel mismo día á San 
Sebastián á la firma, que hicieron recelar al señor 
Suárez Inclán, á estas horas la carrera de perito 
agrícola no existiría. Se creaban, en cambio, unos 
estudios de aplicación á las artes rurales, sin validen 
oficial alguna, y con lo cual se sustituiría nuestra 
agricultura primitiva y rutinaria con una agricul
tura artística.

¡¡¡Artes rurales!!!
¡Cuánta farsa!
Y como sustitución de este Decreto abortado, 

se publicó ó intentó publicar en la Gaceta una 
real orden (en donde hemos examinado las cuar
tillas) anulando la convocatoria de ingreso de pe
ritos, publicada en la Gaceta de 3 de Agosto con 
la Arma del Sr. Pou, director de la Escuela.

Vayan enterándose los peritos de la protec
ción que pueden esperar de las sirenas que á sus 
oídos hacían llegar silbidos halagadores y seduc
toras promesas, de protección. La muerte del 
Cue^rpo es la única y poderosa obsesión de ciertos

pesetas para esta clase de publicaciones para 
el exclusivo uso de uu periódico, aunque la real or
den de concesión diga que para que la Estación pa
tológica que dirigía D. Leandro Navarro, redactor 
de El Progreso, las distribuya entre los agriculto
res y demás publicaciones agricolas á titulo de di
vulgar conocimientos.

Sr. Ministro, Sr. Ministro, usted no tiene la 
culpa; alguien le compromete. Sea enérgico, como 
lo fué el Sr. Villanueva, del cual dicen hoy altos 
y bajos empleados de Agricultura, que fué un 
gran Ministro con energías y valor, sabiendo re
sistir las imposiciones y supercherías de los 
que iban á monopolizar el Ministerio de Agricul
tura.

(In decreto derogado.
El decreto que impedía que los ingenieros y 

peritos no pudieran servir en Madrid sin tener 
cuatro años de servicios en provincias, y que era 
el baluarte supremo y soberano de Sagasta para 
imponer su voluntad, es el que hoy ha sido ba
rrenado, imponiendo al ministro al ingeniero 
Donrosoro, para que sin los cuatro años venga á 
Madrid á la Estación agronómica central.

Bien que esta vez, y es la única por cierto que 
coincidimos con el Sr. Sagasta en sus excursio
nes por el ministerio de Agricultura, aplaudimos 
la decisión del ministro, porque por ese portillo 
se han colado el Sr. Naharro y el Sr. Pruna para 
prestar servicios en Madrid, sin los cuatro años 
de la muralla del decreto.

¿Será dicen las gentes—para establecer pre
cedentes y tener mañana un agujero por donde 
colarse, después de estas orgías, por lo que el se
ñor Sagasta ha aconsejado y traído á Madrid al 
Sr. Donrosoro?

Como siente el trotar de los caballos, se va 
preparando para no tener mañana que salir de 
Madrid, él que no tiene un sólo servicio.

«Este Sr. Donrosoro, íntimo del Sr. Sagasta, 
es quien facilita á El Progreso los datos de la Es
tación agronómica Central. Es decir, que el Esta
do mantiene y costea un organismo para el ex
clusivo uso de una empresa periodística. >

¿Quién es Triptolemo?
Pues ya diremos á nuestros lectores quién es 

el Triptolemo de El Progreso.
Aquello de la densidad de los aceites, etcéte

ra, etc., se elabora en las oficinas que el Estado 
costea, por empleados que él paga, para servir á 
su periódico.

Doscientas suscripcionos. *
Doscientas suscripciones hasta fin de Diciem

bre de 1901 ha venido disfrutando El Progreso 
por el ministerio de Agricultura.

El Sr. Villanueva tuvo el valor y entereza de 
suprimirlas, ocasionándose una cruda guerra, que 
aún desconoce el Sr. Villanueva y que diremos 
nosotros.

Y vamos á cuentas. ¿Podrá la Dirección del 
ramo ordenar el recuento de esas doscientas sus
cripciones? Porque tememos que entraran por 
una puerta y salieran por la otra.

Las reformas del Sr, Suárex Inclán,
Aunque en otro aspecto y otro orden más se

rio nos hemos de ocupar de ellas, vamos á concre
tarnos hoy á decirle el art. 25 de la Ley de Con
tabilidad, unido al presupuesto del 93, del Sr. Ga- 
mazo, ató bien los cabos y esas reformas á las que 
puso su voto el Consejo de Estado, no han podido 
realizarse, porque el art. 25 de la Ley de Contabi
lidad dice «que sin informe favorable de la Inter
vención general y del Consejo de Estado...» ••

Es la única vez que coincidimos con el D. B. 
Sagasta y la única vez que el Consejo de Estado 
ha demostrado su existencia.

Pero no sabemos si V. E., señor ministro, sabe 
que el informe del Consejo de Estado fué obra del 
Sr. D. B. Sagasta, quien remitió á aquel alto Cuer
po un informe que hizo suyo ce por be.

Con el Sr. Villanueva el Sr. Sagasta no era si
quiera ingeniero agrónomo; con el Sr. Suárez In- 
clán es el Sr. Sagasta el verdadero ministro de 

, Agricultura.
Iremos viendo cosas más gordas aún'.

no se sustraigan al influjo pernicioso de caciques y oli
garcas el fíroblema del crédito agrícola y el funciona- 

instituciones, será una quimera pretender 
en España redimir al agricultor de la usura, de la ig- 
norancia y de la esterilidad de sus generosos esfuerzos.

_ Es evidente, pues, que el problema en su plantea
miento y en su realización, tropieza con grandes difi- 

y lejano el día que lo resuelvael Estado con sus iniciativas.
Pero entendemos que en esta cuestión, como en 

muchas otras de interés general, allí donde las iniciati
vas de los Gobiernos no tienen éxito, sea por l(f -«uo 
quiera, puede, aunque en modesta esfera, desempeñar 
un gran papel la acción y el esfuerzo individual v co
lectivo.

valiere, y á titulo de hecho demos- 
jnuestro aserto, diremos cuanto en materia de 

credito agrícola realiza hace tiempo y con éxito crecien
te y envidiable la Cámara agrícola de Jumilla con su 
Caja de ahorros y Montepío.

A dos clases de operaciones fundamentales consagra 
su actividad esta institución: á recibir imposiciones de 
una peseta hasta quinientás cada domingo, y que deven
gan interes anual de 4 por 100, y á otorgar con este di
nero préstamos á los agricultores en cantidades de 25 á 
500 pesetas, mediante 6 por 100 de interés al año y la 
simple garantía personal del prestatario y dos dadores, 
que se obligan sólida y mancomunadamente sin benefi
cios de orden ni excusión.

Y es extraño que hombre tan ilustrado como erudi
to y competente en estas cuestiones del crédito y del 

Sr. Rivas Moreno haya señalado como 
deflciento el éxito alcanzado por la Caja de ahorros de 
Jumilla conquistando el crédito personal para base la más 
firme de la institución.

Dice en su libro recientemente publicado:
«La Caja de ahorros de Junulla orienta bien sus pro

pósitos, pero encontramos los estatutos algo deficientes, 
sobre todo en la sección de Préstamos con garantía ver- 
sonab,

Será la condición moral de este pueblo; será su edu
cación y sus costumbres más ó menos perfectas y mori
geradas; será la tradición heredada de aquellos que de
jaron aquí la sangre del pueblo aragonés con su noble
za, su lealtad y su honradez; será lo que quiera, pero son 
hechos ciertos y un signo harto expresivo que la Caja de 
ahorros, creada^por la Camara agrícola de Jumilla, que 
cuenta nueve años de existencia, ha otorgado hasta la 
fecha 3.230 pagarés por valor de 625.537 pesetas, y no ha 
tenido un solo caso en sus operaciones que haya necesi
tado do los tribunales de justicia para hacer efectivos 
^00 comiso8 suscritos por fiadores y prestatarios.

En la doble corriente de crédito personal intus et ex
tra, pro lucida de fnera á dentro por los impositores que 
con entusiasmo y absoluta confianza llevan su dinero á 
la Caja, y la de dentro á fuera, que determina la Cáma
ra con su prestigio y el de su benéfica institución entre
gando á fiadores y prestatarios sin recelos ni descon
fianzas, aunque con las debidas garantías de solvencia, 

" el dinero encargado á su custodia, se halla, más que en 
nada, el verdadero secreto do esta bien andanza que go
za esta Caja de Ahorros modelo que tantas dificultades 
encuentra paja adaptarse al deseo y á las costumbres 
de otros pueblos.

Casi yn la plenitud hoy, el pensamiento que inició 
la creación de esta Caja de ahorros, es insuficiente á sus 
ingresos el margen que la ofrece el simplo préstamo.

El agricultor jumillano halla hoy, mediante un seis 
por ciento de interés, y sin prenda hipotecaria alguna, di
nero fácil para atender sus necesidades, y en la actuali
dad, so propone la Cámara agrícola penetrar en la 
entraña del problema del Crédito para el agricultor, ad
quiriendo depósitos de abonos y primeras materias ga
rantidas en su pureza, herramientas y máquinas agrí
colas que ofrecerá á los agricultores los que podrán pa
garlas con dinero de la Caja de ahorros, que les otorga
rá el crédito personal.

He aquí pues, un procedimiento puramente sencillo 
y un ejemplo modesto, debido al esfuerzo colectivo para 
conseguir crédito al agricultor sin el concurso del Ban
co Hipotecario, el Registro de la propiedad y tantas 
otras gabelas burocráticas que imposibilitan el proble
ma más que por nada, por resultar ol crédito que se 
pretende, tan honeroso al agricultor como un préstamo 
hipotecario usual. •

LA CAJA DE AHORROS J EL CREDITO AGRICOLA
Es cuestión resuelta en muchos países del centro 

de Europa, el problema del Crédito agricola.
Así lo demuestran los Bancos de Escocia, las Cajas 

Raiffeisen y las Sociedades fundadas por Schubre-De- 
litrsech en Alemania y Bancos y Sindicatos agrícolas 
de Francia.

Las resistencias, que en estos países han encontrado 
tales inúovaciones, con una tradición mal entendida, 
las vencieron, lenta y progresivamente gobiernos y 
agricultores perseverando con energía y resolución en 
la empresa de educar á la clase agraria en sus distintos 
grados de gran propietaria, mediano cultivador de la 
tierra ó labrador y obrero agrícola.

Otro factor importante, y que ha concurrido con la 
educación, al éxito del crédito agrícola en los países 
centrales de Europa, ha sido la asociación basada la 
identidad de aspiraciones y beneficios.

Preparado el ambiente de manera tan envidiable, no 
le ha sido difícil al legislador destruir los obstáculos 
de la tradición edificando, sobre bases sólidas, institu
ciones de crédito para el agricultor, sin las cuales, es 
imposible todo adelanto ni acción alguna eficaz para ex
tinguir la usura.

Aquí en España, preocupa hoy seriamente á Gobier
nos y agricultores la solución de este problema, aun
que no hayan acertado todavía con la fórmula que lo 
resuelva.

El último proyecto, debido al Sr. Sánchez de Toca, 
es un buen deseo, una aspiración generosa, pero no ha
lla medio ambiente adecuado para encarnar en la rea
lidad.

Basado este proyecto en el concurso del Banco Hi
potecario y del Registro de la propiedad, un hombre 
tan ilustre y competente en el estudio de estas mate
rias como D. Joaquín Costa, ha dicho recientemente 
que á la realización del Crédito agrícola en España, de
biera preceder, necesariamente, la desaparición ó la 
trasformación radicalísima, del Banco Hipotecario y 
del Registro de la propiedad.

Todos los hombres que con verdadera competencia 
han esorito sobre esta cuestión, Costa, Moret, los condes 
del Retamoso y San Bernardo, Piernas, Hurtado, Osma, 
Cárdenas, Espejo, Torres Cabrera y otros muchos de 
nuestros agricultores intelectuales^ levelan en sus au
torizadas opiniones una coincidencia desconsoladora y 
que hace pensar si será un ideal irrealizable en España 
el establecimiento del verdadero Crédito agrícola.

Mientras en nuestro país—dicen estos ilustres escri
tores agrícolas—no se mejore la educación del agricul
tor, redirniendo á muchos do su condición de analfabe
tos, hundiendo nuestras escuelas de aduar y erio-iondo 
Centros docentes que prodiguen enseñanza integral y 
obligatoria, mientras no se infunda al ánimo de esta 
clase el beneficio de la Asociación, basada en la solida
ridad para fines prácticos y racionales, mientras no se 
penetre con voluntad resuelta y sin temor alguno en 
el ánimo del agricultor con la química biológica y la 
mecánica agrícola, mientras no se reformen profunda 
y convenientemente la Ley hipotecaria, el Registro de 
la propiedad y el Código civil; mientras no se recojan 
para el beneficio do la agricultura las grandes cantida
des de agua que se pierden en el mar y que debierann 
fertilizar extensas latifundias j terrenos de secano, que 
serian frondosas campiñas donde se cultivaran la vid 
el olivo, los cereales, lo morera y los frutales; mientras 

Busquen los pueblos^agricolas de España en su pro
pio estuerzo con la asociación, instrumentos de crédito 
para beneficiar sus intereses imitando con desinterés y 
abnegación el modelo de la Caja de ahorros oreada por 
la Cámara agricola de Jumilla y tendrán resuelto el 
PJ^^lema que tanto les interesa, sin esperar el dia que 
el Estado decrete si debo ó no esclavizarse nuestra ago
nizante agricultura á las conveniencias de cualquier 
entidad bancaria.

Roque

tantemente en la gran obra que puede realizar la 
asociación para el socorro mutuo, para el crédi
to, para la producción y para el consumo.

A la vista tenemos su discurso presentado en 
en dicho Congresii sobre los olivos y el aceite, y 
á él hemos de dedicar el espacio y tiempo prefe
rente que demanda tan hermoso trabajo, que nos 
agradecerán seguramente nuestros lectores, pues 
él dice más que nosotros pudiéramos expresar en 
su elogio, que nunca sería bastante para avalorar 
su mérito.

Dice así:
«Señores:

Hace algunos años visité esta preciosa isla, la que 
recorrí^ en diversos sentidos, estudiando toda la parte 
montañosa y todo el llano que, en suave pendiente, 
baja desde los montes hasta el mar en su límite. Y si en 
la zona forestal pude admirar la habilidad con que se 
aprovechan y avaloran los productos do sus montes de

y palmito, en los cuales bien puede decirse que 
JA j pierde, por haber sabido los isleños utilizar, 
dándoles precios, hasta residuos que en otras partes que
dan sin aplicación, no menor fué mi admiración al reco
rrer la zona agrícola y contemplar el perfecto cultivo 
del suelo, el esmero con que se cuida en el centro de la 
isla á la vid y la gallarda hermosura y exhuberante 
frondosidad de árboles veceros, tan importantes para 
vosotros como la higuera, el algarrobo, el almendro y el 
olivo.

Este árbol, que parece recordar en vuestros campos 
con sus añejos troncos, encorvadas y retorcidas ramas, 
las atrevidas y afiligranadas esbelteces y bellezas ar
quitectónicas de que abundan las construcciones de esta 
sin par ciudad hirieron de tal modo mis sentimientos 
artísticos, que no pude menos de recordar entonces aque
lla frase de Columella, que dice hablando del olivo: Olea 
prima omnium arobrum esi, y ¿quién había de decirme 
entonces que algunos años después había de tener la hon
ra de dirigiros la palabra desde este, sitio para hablaros 
de su producto, de los aceites?

Es el aceite uno de los productos agrícolas españoles 
de mayor importancia, ya por la gran parte en que in
terviene en la alimentación del hombre, ya por sus nu
merosas aplicaciones industriales ó ya también por su 
importancia como articulo de exportación.

Su producción media aproximadamente es, según 
resulta de los datos y estadísticas que he podido consul
tar, de 216.700.000 kilogramos, ó sean 2.876.000 hectoli
tros, que suponen un valor aproximado de 199 millones 
y medio de pesetas, cifras que por si solas revelan la 
atención que este producto debe merecernos; pero son 
nuestras estadísticas tan completas que'inada de particu
lar tendría fuera aún mucho mayor nuestra producción, 
ya que como dato oficial podemos consignar que existen 
registradas como cultivadas en olivar 1.153.819 hectá
reas .

Y si difícil es determinar con exactitud nuestra pro
ducción, mucho más es el fijar la cantidad de aceites 
que invertimos en usos industriales y cual se dedica á 
la alimentación del hombre, que en algunas comarcas 
pobres de Andalucía constituye la principal base de su 
alimentación en unión de la hogaza de pan. De la im
portancia de su exportación cabe formar juicio aproxi
mado viendo el aceite que mandamos á cuarenta y nue
ve destinos de países diversos que, de mayor á menor, y 
como más importantes, son las siete siguientes: Italia, 
Gran Bretaña, Francia, Isla de Cuba, Argelia y Alema
nia, habiendo sido la exportación media desde el año 
1890 la siguiente:

De 1890 á 94, 
De 1895 á 99 
De 1899 ....

Millones.

Pesetas.

23,7
18,3
31,2
18,8

! 16,1

. 26.453.338

. 21.619.628

. 32.921.084

» 
»

50 1900...............................  19.828.467 »
Da 1901 (aproximadamente) 16.231.172 kilogs

Jumilla, 12 Septiembre J902.

El quinto Congreso Agrícola catalán.
Se celebró, como saben nuestros lectores, en 

. y poética capital de las Baleares, coin
cidiendo con el de Madrid y otros, de los que nos 
ocupamos oportunamente.

Al celebrado en Palma de Mallorca le dedica
mos muy preferente atención, poniendo de relie
ve la ilustre personalidad Que le diera vida que 
como los cuatro anteriores se hallan personifica
dos en nuestro querido amigo el marqués de 
Gamps algo más hoy, que una realidad consola
dora para toda reivindicación de la riqueza agrí
cola del país. ®

De aquel quinto Congreso Agrícola celebrado 
en Palma, como de los cuatro anteriores, ha dicho 
mucho la prensa; pero no ha dicho todo lo que se 
merece de su ilustre iniciador, tan grande y ele
vado en todas sus manifestaciones cuando del 
progreso, del bien agrícola y de la riqueza del 
país se trata, como modesto y sencillo se nos ofre
ce en todas sus relaciones de la vida social v do- 

litica.
Aún resuenan los ecos del quinto Congreso 

agrícola catalán, porque cosas tanbién organiza
das y dirigidas, son permanentes, dejan siempre 
enseñanzas, no pasan, y el espacio y el tiempo 
que transcurre desde que la idea fecunda se lan
zo, se emplea, por mucho que él sea, en discutir 
y en discurrir acerca de los provechos que para 
la reconstrucción agrícola del país encierran los 
proyectos é ideas luminosas que en esos actos so 
emitieron.

Así sucede con el Congreso á que nos venimos 
refiriendo. La prensa agrícola continúa ocupán- 

de los trabajos presentados por Zulucto, 
Ko^h, Mir, Martínez y Rosich, Munar y marqués 
de Camps, porque todos ellos, por modo admira
ble, concrescen, conforman y resumen las aspira
ciones, anhelos y ¡ansias del país agricultor, por
que todos los trabajos allí discutidos encierran 
grandes enseñanzas y son una excelente guía 
para el cultivador, para el industrial agrícola, 
para el ganadero, para cuantos forman en esa 
gran milicia que avanza y avanza gigantescamen
te con actividad fecunda y perseverante, puesta 
la mirada en el bien de la patria, que sólo puede 
a canzarse en esta dirección y con hombres del 
temple del marqués de Camps, que sueña cons-

es de aceite común, y de ahí la 
gran diferencia de precios que los aceites españoles ofre
cen con relación al que obtienen los italianos, qu© lle
gan á venderse á 105 pesetas el hectolitro, y los france
ses, que alcanzan á 153, 33 pesetasj al paso que los nues
tros sólo han llegado á cotizarse á 67 pesetas el hecto- 

.NuMteos aceites son riquísimos en oleína (mezcla de 
, y linoleina), y sobre todo en margarina (mez

cla de palmitina y estearina) y de ahí que sean suma
mente grasos y demasiado densos, pues el liquido no 
puede disolver la abundancia de sus productos mucila- 
ginosos, de donde nace la absoluta necesidad de acla
rarlos, afinarlos y rectificarlos, haciendo clases más ó 
menos finas y procurando que las mejores reunan, con 
la mayor perfección posible, las tres condiciones esen
ciales para que resulten gratos al consumo. Estas con
diciones son: que sean trasparentes, de poco color y me
nos olor, con un suave gusto á fruta, en algunos merca- 
dos, especialmente en los del Norte de Europa.

Pero para lograr esto, no es bastante que cuando los 
hayamos producido los clarifiquemos, rectifiquemos v 
afinemos; es preciso antes elaborarlos con gran esmero 
con exquisita pulcritud, con la mayor limpieza posible,’ 
y para conseguirlo es condición precisa que la aceituna 
sea de buena calidad, sea sana y esté en el grado con-

Vi ® para darlos exquisitos, y esto sólo 
podrá obtenerse cultivando bien los olivaros, y no con
tinuar tratando al olivo como se trata generalmente á 
los burros, este animal de carga tan poco apreciado v 
peor considerado, al cual es frecuente creer que basta 
darle de palos para que viva.

Y aun cuando esta falta de cultivo es sobrada gene
ral en nuestras zonas olivareras, no creáis que os diga 
nada extraordinario al afirmaros que el olivo produci- 

y abundantemente cuanto mejor lo cultivéis.
Nada más á propósito al caso que recordaros algu

nos refranes ó dichos antiguos, sancionados por la ex
periencia popular, y demasiado olvidados en nuestros 
días, y cuya profundidad de juicio y concepto resultan 
mucho más prácticos y elocuentes que cuanto yo os pu
diera decir en este momento.

El gran Columella, que ya os he citado, decía: Qui 
arat olivetum rogat fructum; qui stercorat, exorat: qui ce
dit, cogit-, el que ara pide el fruto; el que estercola lo 
Pi®«o®“»û“stencia; el que corta (poda), obliga.

y á la encina, la labor debajo y el hacha encima».
En Ita,lia: Leva da capo é poní da pie.
Y en Provsnza: Fai mepaure etjou te farai riche.
rasó ya la época en que pudo afirmarse que la ma

dre tierra, sin los cuidados del hombro, habría de pro
ducirle todos los frutos que necesitara para su uso v 
para su comercio; hoy los cultivos todos, para ser re- 
muneradores, es preciso que sean intensivos, que labre
mos bien lo tierra, que la preparemos mejor, con ricos 
abonos de las substancias químicas que cada cultivo re
quiera para su desarrollo y perfecta granación, sin ol
vidar la mezcla conVenientisima con abonos de cuadra 
para conservar la substancia orgánica de los suelos, 
que los sepamos regar cuando convenga, y qae con dis 
creción y j uicio sepa todo labrador hacer bien las podas 
y recoger á tiempo los frutos, ya que sólo asi podremos 
lograr que la vieja Europa pueda seguir rindiéndones, 
no solo lo necesario para el consumo, sino que también 
para competir con esas otras regiones llamadas vírge
nes, gracias al abundante depósito que tienen sus tie
rras de sales minerales y substancias orgánicas humifi- 

y sólo así, podremos obtener buenas y sanas 
aceitenas que, recogidas á tiempo, bien guardadas y es- 

v’ molidas y racionalmente prensadas, nos 
arán buenas y vanadas clases de aceites, y desapare-
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cerá esa clasificación ten sencilla y primitiva de los 
nuestros, y que abarca una sola clase, bajo la denomi
nación de aceite común, y podremos exportarlos super
finos, finos, entrefinos, comunes y medianos, obtenien
do, en consecuencia, mejores retribuciones en su venta, 
lo que, al fin y al cabo, es el objetivo final que debemos 
buscar en toda producción económica de la agricultura.

El Marqués de Camps.

AZAFRAN

( Continuuará.)

«Un discurso de Mr. Fallieres.
Paris 7.

El presidente del Senado, Mr. Fallieres, ha
blando anoche en el banquete de la Sociedad para 
el desarrollo de la Agricultura, expresó la espe
ranza de que en época próxima los egricultores j 
que lleguen á la vejez estarán al abrigo de la mi
seria y tendrán un bienestar seguro.»

Como en España; que entregan al Gobierno su 
sangre y su dinero, y luego quedan estrujados 
por los usureros hasta que tienen que abandonar 
sus fincas y familia y emigrar; pero luego, des
graciadamente, les ocurre lo que dice El Eco de 
Orense:

«Son muchos—dice—los emigrantes de las co
marcas vecinas que regresan estos días de la Ha
bana y Repúblicas americanas.

Algunos vienen en lamentable estado, así de 
salud como de recursos pecuniarios, lo que debe 
servir de ejemplo á los que suelen ir engañados 
allende los mares en busca de una felicidad que 
no existe.»

¿Cuándo tendremos un Gobierno que haga lo 
que expresa Mr. Fallieres y evite que por su 
causa y descuido emigran estos infelices que lue
go regresan en tan lamentable estado personal y 
materialmente?

¿No hay en España en dónde ocupar á estos 
seres?

¿No se tienen medios de evitar espantosa emi
gración?

Este artículo de tanto valor, han estado estaciona
dos sus precios todo el año, tanto en esta comarca como 
en Aragón y Manzanares, pagándose, en Albacete, de 
] 30 á 140 reales libra (460 gramos); Manzanares, de 124 
á 130, y en el Estado hasta 160.

En la segunda quincena de Julio y 1.® de Agosto 
tomaron algún favor los precios, llegándose á pagar las 
clases superiores, en Albacete, á 160 reales, y en el Es
tado á 180, siendo muy solicitadas.

Como los cosecheros y especuladores en este terreno 
son muy refractarios, al ver que se solicitaba el género, 
se hicieron ilusionos de que había de valer más, por 
motivo, de los grandes calores del verano, que decían se 
había carbonizado mucha plantación, retrayéndose á 
vender por dichos precios, habiendo sufrido después el 
desengaño que era de esperar, y es que, siendo muchas 
las eyístencias que quedan, y las grandes y generales 
lluvias por todos los puntos productores, en los últimos 
días de Agosto y primeros del actual, se han decidido á 
vender á precios más bajos, pues muchos á quienes se 
les ofreció 160 reales por sus partidas, y no quisieron 
darlas, ahora las ceden á 140, y no se les paga á ese 
precio.

1 Nos encontramos en plena feria, y son pocas las 
transacciones hechas hasta hoy; sólo unas 2.000 á 2.500 
libras irán compradas, pagándose las clases superiores 
á 140 reales, las demás á menos.

Como la cosecha este año se espera venga adelanta
da (por las lluvias de Agosto) quedarán muchas exis

Protéjase á la agricultura y se evitarán mu
chos males, como demostró el señor marqués de 
la Fuensanta de Palma en el artículo que publi
camos el 30 del pasado, titulado: Stn Agricultnra 
no puede haber en España Industria y Comercio. I

tencias para el año venidero, y según el rendimiento de 
la nueva cosecha será lo que decida para la marcha de 
los precios.

Tanlbién podrían regularizarse éstos si el Sindicato 
azaíranero de Aragón pudiera llevarlo á la práctica; 
pero no oreo realizable el gran pensamiento del señor 
Fornier, autor de dicho Sindicato, por los muchos in
convenientes que se han de presentar, pues la práctica 
en los años que llevo trabajando en este artículo, me 
ha demostrado la imposibilidad de que pueda llevar á 
efecto una obra tan provechosa para el país azafranero. 
Además, el reglamento en la forma que está redactado 
adolece de varios defectos, que, tanto estos como los 
inconvenientes á que arriba me refiero, no quiero enu
merarlos porque no se crean soy contrario al proyecto, 
que sería el primero en elogiarle si de una ú otra forma 
pudiera llegar á ser practicable, ofreciendo mi coopora- 
ción en lo poco que valgo si fuera posible sindicar á los 
cosecheros de tan rico producto. Este es mi parecer; 
quisiera ver realizado lo contrarío.

Albacete, 14 Septiembre jde 1902.
Lorenzo Jiménez.

RECTIFICANDOSE
POR EL CAMPO

Situación agrícola. — Mercados do trigo..— 
Idem de harinas.—Idem de aceites.—Idem 
de vinos.

mos haya discusión, puesto que las mojoneras compren
de una sola propiedad.

Esperamos que el nuevo reglamento esclarezca es
tos puntos, y evitará las confusiones que pueden sur
gir. De lo contrario, nos queda el derecho á consignar 
que las leyes (y esta antes que ninguna otra, por la lu
cha que establece), deben ser perfectamente claras, y 
los que legislan conocedores al detalle de,la materia y 
de las causas y efectos que pueden sobrevenir.

En una parte está clarísima la ley: en la que se re
fiere á la caza mayor.

Es tan ridicula en esta clase de caza, que casi la 
prohibe en absoluto, y nos la presenta reñida con lo 
práctico y hasta con la utilidad que reporta cazar 
eiertos animales.

El párrafo 2.® del art. 33, dice:
«Queda terminantemente prohibido matar en todo 

tiempo las hembras de ganado cerbuno y sus similares, 
como corzas y gamas, así como su venta y circulación, 
quedando decomisadas las que se presenten á la venta, 
é imponiéndose una multa de 100 pesetas al contra
ventor.»

¿Tendrán noción los que han hecho la ley, de lo que 
es el campo, el monte, y las resos?

¿Los machos y nada más?
¡Jesús qué barbaridad!

Suponga el legislador que un individuo caza con 
recova y paga por cada perro la contribución que la ley 
le exige en terrenos donde puede ejercitar perfecto de

como sucumbió en otro tiempo nuestra actividad in- 
dustjial, harto desconocida, pues la historia eeonómica 
y especialmente la de nuestra industria, está por escri
bir; al decaer de nuestra supremacía marítima y mer
cantil apoyada en nuestra gran producción, estábamos 
muy lejos de creer que también nuestra agricultura lle
garía á grado tal de decadencia, que los extranjeros, no 
solo nos vestirán, nos instruirán y nos enviarán toda 
clase de artefactos, si que también nos alimentarían.

A tal grado de decadencia hemos llegado, que ya ni 
siquiera nos baste nuestro suelo para alimentarnos, 
pues no producimos el trigo y la carne necesaria á la 
alimentación y esto que somos un pueblo sobrio, reco
nocidamente sobrio comparado con los demás pueblos 
de la tierra.

Descuidamos los problemas fundamentales y más
relacionados con lase de nuestra existencia, nos

EL AZUCAR DE REMOLACHA

La producción remolachera de Europa, según 
la Zuckerindustrie y los datos reunidos por F. O. 
Licht, ha aumentado en la campaña de 1901-902 
en 880.000 toneladas. La anterior fué de 6.050.000 
y ésta se ha elevado á toneladas 6.880.000.

Alemania ha subido de 1.975.000 á 2.300; Aus
tria, de 1.095.000ál.320.0009 Francia, de 1070.000 
á 1.200.000; Rusia, de 915.000 á 1.110.000; Bélgica, 
de 340.000 á 350.000; Holanda, de 180 á 200.000, y 
otros países, de 375.000 á 400.000.

La campaña de 1902-903 calcula Mr. Licht que 
representa 1.768.300 hectáreas de cultivo en vez de 
1.978.007, y la producción, en cambio, la estima 
en 3.378 kilos en vez de 3.281 en 1900-901, con un 
rendimiento comprendido entre 1.560,000 tonela
das y 6.130.000.

preocupamos con una porción de problemas y de cues
tiones enteramente secundarias y no nos fijamos que 
dentro de poco tiempo no tendremos razón de existencia 
ni modios de cambiar, pues ningún producto podremos 
ofrecer á los extranjeros á cambiar de los muchísimos 
que nos envían para atender á todas las necesidades de 
la existencia de la nación española.

Ya hemos llegado al último extremo, no nos basta 
la producción del trigo y de la carne, y no podemos 
ofrecer en cambio el vino sobre el cual fundábamos años 
atrás tantísimas esperanzas. Es preciso para vivir, para 
que España sea, para que nos regeneremos, que nos 
bastemos, que seamos independientes en el orden eco
nómico y para ello es indispensable producir mucho y 
producir bien.

Noticias id Miiistetio de Agricultura.
Al director de la Escuela general de Agricultura se 

le ha ordenado remita con la mayor urgencia una rela
ción del personal estrictamente necesario, en virtud de 
la nueva organización que se ha dado á los servicios 
agrícolas de la Moncloa.recho á cazar, y los perros, á distancia, agarran una 

cierva, ¿qué se hace con el cazador?
Estos animales se distinguen en el monte por las 

astas; el instinto voraz del alano no admite distingos, 
y á un perro no se le puede decir como á un hombre:

¡Cuidado con no acometer más que á los cornudos!
Y allá va otro caso:
En una dehesa de monte, bien nutrida de caza ma

yor, donde haya rozas sembradas, son seguras las reses 
de noche, y segurísimo el daño que hacen con la boca, 
las patas, y si el tiempo está lluvioso, con el cuerpo si 
se echan; el dueño quiere evitar este daño y espera los 
venados, por ejemplo; llegan éstos seguidos de las hem
bras, el cazador apunta, dispara, y en vez de hacer 
blanco en un macho, mata la cierva.

Oye el tiro la Guardia civil, y el propietari® se ve 
ante el juzgado por haber cometido una infracción.

¿Cabe mayor absurdo?
Prohibida como todas esta caza, durante la veda, va

rios cazadores preparan un ojeo. Entran los batidores 
luego de colocarse la armada; salta ya el ciervo espanta
do, recorre seguido de hembras el monte, (estos anima
les solo se aparean y pierden, ó cambian, ó renuevan el 
asta en primavera),,y al ponerse á tiro, el cazador dis
para, pero por un accidente, adelanta ó retrasa la pun
tería, y ¡oh desgracia! no mata al macho y si á la hem
bra.

¿Qué les parece del caso á los legisladores?
Si los gobiernos pretenden crear un impuesto sobre

Hoy la carestía nos demuestra que debemos produ
cir la carne que consumimos, y por lo tanto, cueste lo 
que cueste, debemos fomentar la ganadería española. 
Es este un problema capital para España.

Nos está dando el ejenmlo una gran nación, á la que 
dimos vida y aliento. La República Argentina.

En esta nación americana se cuentan por muchos 
millones las cabezas de ganado vacuno, que represen
tan una enormidad de millones de pesos.

Las estadísticas presentan datos elocuentes acerca 
de los animales de trabajo, de cría, de raza cruzada, de 
raza pura. Este último tieno una importancia extraor
dinaria. El ganado de raza pura «Durham», ha trans
formado por completo el modo de ser económico de la 
explotación ganadera y ha planteado el problema de la 
exportación de carnes bajo otra forma distinta de lo 
que so hacía antes, dando á este comercio un colosal 
desarrollo y á la nación un prodigioso desarrollo.

Según Lix Klett, la población bovina de aquella na
ción en 1893 era de 30 millones de cabezas, lo cual da la 
prodigiosa proporción de 6,38 cabezas por habitante, y 
esta proporción de animales vacunos por habitante es 
de 0,6 en Suiza, 0,32 en Alemania, o,35 en Francia, 0,28 
en Inglaterra y sólo 0.14 en España.

La Repúblca Argentina ha aumentado en un perio
do relativamente corto, casi en una tercera parte, su ga
nado vacuno y á este progreso del número de animales 
acompaña, lo quo es tanto ó más importante, la trans
formación y perfección de las razas.

La perfección del ganado ha traído un áumonto no
table en el pese de las reses, y el rendimiento de carne 
neta que han ganado es casi el 100 por 100 en los últi
mos cincuenta años; esto, en lo que se refiere á la pro
ducción del tasajo, para lo cual se emplean los peores 
animales. El nuevo ganado ha aumentado con relación 
al antiguo en una proporción notable de precocidad y 
la facilidad de engordar, que se traduce por una renova
ción más frecuente de las reses y un beneficio más no
table de la industria pecuaria.

La transformación profunda efectuada en el ganado 
argentino permite hoy á esta nación enviar á los merca
dos do Europa, á Ingíaterra sobre todo carne de buena 
calidad por cantidades muy importantes y figurar en el 
primer puesto entre los países productores de carne.

La exportación de carne vacuna congelada ha llega
do á adquirir últimamente, á partir sobre todo de la 
clausura de los puertos ingleses al ganado en pie, una 
importancia enorme, y está llamada á continuar un rá- 

. pido desenvolvimiento; en 1889 empezó esta exportación 
con 5.182 cuartos de buey para alcanzar 67.083 cuartos 
en 1898 y 493.375 en 1901. La exportación general de 
productos de la ganadería alcanzó en 1899 116.547.000

Ha sido nombrado Ingeniero primero, Jefe de ne
gociado de segunda clase, D. José María Marti; en la 
vacante de éste, de Ingeniero primero. Jefe de negocia
do de tercera clase, D. Olegario Gutiérrez del Olmo; en 
la que deja éste, en la de segundos Oficiales primeros 
de Administración, D. Francisco Menéndez Martín, y 
en la vacante de éste de Ingeniero segundo. Oficial se
gundo, ha ingresado el supernumerario D. Paulino 
Puig.

El ministro de Agricultura firmará en breve una 
real orden organizando los trabajos de extinción de la 
langosta, con objeto de que comiencen en los primeros 
días de otoño.

Al efecto, el Sr. Suárez Inclán celebró ayer una con
ferencia con el jefe de la sección de Agricultura, acor
dando que la campaña so haga principalmente en las 
dehesas y demás terrenos que por no cultivarse contri
buyen al desarrollo del insecto.

En estos terrenos y en los otros que se hallan ya 
demarcados, por contener canutos de langosta, se pro
cederá á escarificar superficial y transversalmente, de
jando al aire los canutos para que el frío, las lluvias y 
los animales acaben con ellos, ó por lo menos les dis
minuyan mucho.

Para estas operaciones, el ministro enviará á las pro
vincias de Albacete, Cáceres, Ciudad Real, Cuenca, Cór
doba y otras, las escarificadoras de que dispone; y si es
tas no fueran suficientes so sustituirán con arados.

De este modo se consigue trabajar los terrenos sin 
que sufran perjuicios los pastos y demás vegetales, toda 
vez que la labor es superficial.

Aunque el Sr. Suárez Inclán solicitará el auxilio de 
los ayuntamientos y particulares, el ministerio costea
rá la traslación de las escarificadoras y el jornal de los 
obreros que se necesiten, mientras cuente con recursos 
para ello.

A este fin se ha examinado el presupuesto, sacán
dose de distintas partidas unas 50.000 pesetas.

Sr. Director de La Liga Agraria.
Muy señor mío: En vista de las aclaraciones 

que por carta me han hecho la redacción y el di
rector de El Progreso Agrícola y Pecuario, com
probando que nunca dudaron fuese el autor del
artículo que publicó La Epoca del 2 de Mayo úl
timo sobre aparcenias agrícolas; y que los párra- 

----viui Jügauua, I fos del mismo escrito que insertó El Progreso 
Aranjuez, Tolmes, todos los del uno y otro lado deí Agricola y Pecuario, no fueron tomados de tal ar-

El régimen propio de la estación, ha reinado esta 
vez más de lo que con venia á los intereses agrícolas.

Todos los pueblos de la ribera del Tajo, Arganda,

Ebro, en Soria, en Ciudad. Real, en Cuenca, en Guada
lajara, han oauaado las tormentas grandes daños y no

la cazar y que el Estado perciba una contribución por el 
derecho de Caza, franqueza obliga, y solo dos artículos 
bastan á hacer una ley sólida condensados en lo si
guiente:

1.® Desde tales á cuales meses, queda prohibida la 
caza; y de éstos á aquéllos, puede cazar todo individuo 
provisto de los requisitos que estime oportuno, sin que 
los dueños de las fincas puedan oponerse á ello, al me
nos que le causen otro daño, por el cual obtendrán in
demnización.

pocos perjuicios.
Las cosechas de uva y de hortalizas han quedado en 

todas esas comarcas casi destruidas. La miseria en
perspectiva para muchos infelices labradores.

Destrucción de labores, desbordamiento de ríos, 
arrasamiento de cosechas, perjuicios incalculables en 
fin, pérdidas considerables para la producción y rique
za agraria.

Las transacciones de trigos se efectuaron en casi to
dos los mercados con bastante calma. Se ha iniciado una 
baja muy lenta, pero baja al fin, y sin que por ninguna 
parte se se vea la posibilidad de una reacción de alza, 
pues, cuando de una determinada procedencia se empe- j 
ñan ios tenedores en sostener precios que sistemática
mente jehusa el comprador, se ofrece rápidamente una 
pequeña concesión por otras clases que, ganando la 
preferencia en el mercado, motivan más tarde una de
preciación general. Asi ha ocurrido; comenzó la baja en 
el mercado catalán en las procedencias de Salamanca, 
mientras resistían Arévalo y demás de la tarifa de 35. 
Cedió pronto Medina y se vino abajo toda la firmeza do 
la tarifa de 36. Salamanca con está baja de la tarifa de 
35 no se ha afectado apenas y baja poco. En cambio, 
parece se manifiestan más flojos ahora Sigüenzas y Ari
zas, los cuales provocarán, sin duda, una nueva depre
ciación por los de Salamanca.

Esta es por ahora la marcha del negocio, que como 
se ve, no dice nada bueno en favor de la aparente fir
meza con que se ofrece en los mercados.

Juega finalmente, en todo esto, un nuevo factor, en 
nuestro modo de ver, y es el cambio internacional; si 
este subiera, tal voz fracasarían nuestrasjopiniones, más 
por ahora nadie se preocupa del alza de los francos y sí 
sólo de la baja.

Se opera en trigos con las siguientes clases y pre- 
y como las hay de todas procedencias, reflejan 

perfectamente la cotización exacta de este cereal. Sa
lamanca á 41 3(4; Medina y Arévalo á 43; Jadraque y 
Valladolid á 42 1{2; Alcuneza y hembrilla Ariza á 42; 
Toro á 41 1{2; Caceres á 40 1{4, y barbilla Salamanca á 
40 3[4, todo reales la fanega.

tículo que deseonocian, sino de un periódico que 
los publicó sin firma, cumple á mi lealtad no in
sistir en la actitud que traducían mis escritos, 
respecto al expresado asunto en La Liga Agraria 
de su propiedad y acertada Dirección.

Dándole desde luego las gracias por la inser
ción de estas líneas, tiene el gusto de reiterarse 
de usted afectísimo s. s. q. b. s. m..

Zoilo Espejo.
Zarauz 9 de Septiembre de 1902.

DEFICIENCIAS DE LA LEY DE CAZA

2.® Quedan prohibidos los reclamos, hurones y cuan
tos elementos puedan destruirla como señuelos, perchas 
etc., en todo tiempo; y sólo podrán usarse en ciertos 
meses del año, pagando la contribución al Estado que 
este estime conveniente, siempre que se cace en terre
nos del Estado ó con permiso de los dueños de las fin
cas. ,

Y asi, no se extingue la caza y se benefician los in
tereses de los que viven de ella, puesto que aumenta
ría considerablemente, sin dar lugar á emballuramientos 
y deficiencias y á que por matar un reclamo, dado el 
derecho que tiene la Guardia civil y los guardas jura
dos, pueda haber cazador que se convierta en criminal 
disparando un tiro contra quien tal haga.

Juan Cabezas Bravo

Campanario, 21 Agosto 1902.

Las harinas encalmadas y en baja, sin que esta baja 
se reflejo en la del'precio del pan.

Se cotizan en pesetas los 41,600 kilos:
Extra fuerza, 17 1|4 á 17 1¡2.
Superfina, á 17.
Fuerza núm. 3, 15 á 16 1¡2.
Extra blanca, 16 1¡2 á 15 3t4.
Superfina, 14 1¡2 á 15.
Número 3, á 14.
Segundas, á 111¡2.
Terceras, á 10.

Fímos.—El anuncio de la cosecha exuberante de uva 
en Italia, no sólo ha tenido el alza de nuestros caldos 
en el extranjero, sino que ha influido en nuestro comer
cio interior, iniciando una pequeña baja, cuya tenden
cia aumenta en todos los mercados.

A ultima hora recibimos noticias halagüeñas de la 
influencia favorable ejercidas por las últimas aguas en 
el fruto de los viñedos. Según ellas, la cosecha de vinos 
en muchas regiones no será tan escasa como se espera
ba antes de la lluvia.

Sin embargo, los cosecheros permanecen retraídos 
y se proponen sostener los precios. La evidencia única
mente los hará ceder en sus pretensiones.

En Chinchón se vende el vino á 2,50 pesetas arroba; 
en Andalucía, de 20 á 25 pesetas el hectolitro. El alco
hol de vino de 39 grados si^ue expendiéndose en los 
principales centros productores, y en los mercados de 
mayor movimiento, de 110 á 130 pesetas el hectólitro 
envasado.

, , Dentro de pocos días terminará la veda; y en Sep
tiembre, dado el vigor con que las autoridades piensan 
que se cumpla la nueva ley, tendremos espéctaculos á 
diario entre la Guardia civil y los cazadores, y entre 
los dueños de las fincas y. los que se dediquen á cazar.

Son tantos los comentarios que se hacen, tantas las 
discusiones que promueve la ley, y tantas las interpre
taciones que de sus diferentes artículos escuchamos, 
que nos mueve como aficionados á echar un cuarto á 
espadas respecto á este tema.

Dice el párrafo tercero del articulo 9.°:
«Los vedados, para ser tenidos por tales, deberán lle

nar las condiciones que establecen la ley do acatamien
tos, como también las disposiciones vigentes sobre tri
butación, y tener en sus límites á todos los aires, en si
tios fácilmente legibles, tablillas ó piedras con letreros 
que digan: «Vedado de caza». En estos vedados sólo se 
podrá cazar con permiso escrito del dueño ó arrenda
tario. »

Hay quien entiende por vedado, los tememos que 
por su conclioión especial, se destinan á la reproducción 
de la-caza, en fincas que se dedican exclusivamente á 
esta explotación.

De cien personas que se dediquen á cazar, ya sea 
por lujo, ya por oficio, setenta y cinco por lo menos, ig
noran la legislación que se debe tener presente para no 
incurrir en faltas ni atentados de ningún género; y este 
convencimiento exacto de nuestra afirmación, nos per
mite hacer las siguientes consideraciones, antes de ana
lizar el articulo 15 de la ley, que es el que dá lugar 
á más comentarios.

De la Rioja hay las siguientes impresiones:
Existe gran demanda de vinos, lo que hace concebir 

una lisonjera esperanza para la próxima recolección de 
la uva. Todos confían en que el fruto será bien pagado, 
y ya se hacen ofertas que llegan algunas hasta 12 pe
setas y naedia la carga de 133,92 kilógramos.

Los viveros de vides americanas están hermosísi
mos, aunque sufrieron bastante en el mes de Mayo.

Se espera que las vides se injerten en los viveros 
para poder plantar viñas, pues de lo contrario los veci
nos están desanimados y no se atreven á plantar, por 
lo mal que han salido los injertos y los muchos gastos 
que se les ha originado.

Generalizada la baja de los aceites, no se ha reani
mado el mercado en la medida que debiera; pero du
rante la semana so han hecho importantes transaccio- 

precios que regían á últimos del mes pasado. 
Véndese en Sevilla, á 9,60 pesetas arroba; en Alicante, 
á 15,60 y en Sierra de Gata, á 9,75,

A los labradores de olivos
En la ciudad de Mora (provincia de Toledo) 

en casa de los Sres. Muñoz y Cano, se ha puesto 
a funcionar una fábrica rural para la extrac
ción de aceite de los orujos por el sistema P. de 
Gracia.

El inventor, D. José P. de Gracia, invita por 
nuestro conducto á visitar esta fábrica á cuantas 
personas pueda interesar el planteamiento de esta 
industria agrícola, participando que permanecerá 
en dicha ciudad hasta fin del corriente.

LA UVA EN ALMERIA

¿Toda propiedad, ó mejor dicho, toda dehesa que no 
tenga servidumbre de ninguna especie, en la que el 
dueño tenga dominio pleno, estando amojonada á tre
chos por signos visibles, como postes de cantería, sin 
expresar en ningún sitio «vedado do caza», está ó no 
bajo la acción del coto?.

Hay quien asegura, que si el cazador va provisto de 
licencia de escopeta y caza, puede cazar, sin que nadie 
se lo impida.

Pero esto quita al propietario el derecho que tiene 
de no dejar a nadie si le conviene traspasar su propie
dad, lo cual nos parece mermar las atribuciones que 
toda persona que posee una fine a exclusivamente suya, 
puede ejercitar.

¿Se incluyen como productos de una dehesa en la 
tributación la caza?

En este supuesto, la caza paga, puesto que la pro
piedad contribuye por la producción, y se le grava en 
territorial por el concepto productivo.

Veamos ahora qué dice el art. 15:
«Considerándose cerradas y acotadas las dehesas, 

heredades y demás tierras de cualquier clase pertene
cientes á dominio particular, nadie puede cazar en las 
que no estén materialmente amojonadas, cerradas ó 
acotadas sin permiso de su dueño, mientras no estén 
levantadas las cosechas».

¿Qué se entiende por dehesas «materialmente amo
jonadas?»

En nuestro sentir, aquellas que se separan por mo
jones de piedra de otras; más hay quien le da otra in
terpretación diciendo:

Dehesa «materialmente amojonada» para los efectos 
de la ley de caza, es la que tiene signos visibles que 
impidan al cazador penetrar en ella.

Suponemos que terrenos cerrados son todos los que 
están cercados por muro, seto ó valla, y en éstos, claro 
está que no se puede entrar; pero luego el mismo artícu
lo, dice «ó acotados», sin permiso de su dueño, mien
tras no estén levantadas las mieses.»

El citado articulo hace mención de dos clases 
de terrenos. Esto es indudable. Dehesas que pueden sor 
sólo de pastos, y heredades y demás tierras de cual
quiera clase pertenecientes á dominio particular, pro
hibiendo cazar en ellas siempre á excepción de lo que 
ya indicamos respecto á la cosecha.

¿Qué terrenos son, pues, en los que dan derecho á 
cazar luego de levantarse las cosechas, sin permiso 
dedueño?

De dicho punto nos dicen lo siguiente:
«La operación de embarques se está haciendo 

aquí con más calma que ninguno de los años an
teriores, puede decirse que nada se ha embarca
do para ningún punto. Los vapores que han veni
do sólo han tomado picos de carga, y así hemos 
estado hasta hoy, que ya es de esperar que, ter- ’ 
minadas las ferias de los pueblos productores y 
estando ya tan encima la temporada, los embar
ques se hagan con regularidad.

Hoy hay en puerto cinco vapores para distin
tos deslinos, y se esperan algunos otros más, y es 
casi seguro que para todos habrá carga una vez 
pasada la semana que termina mañana.

Lo que se nota este año es muchísima más 
afluencia de vapores para América, ó sea para 
Nueva York. Otros años hemos tenido que pedir 
con anticipación órdenes para poder embarcar, 
mientras que éste los agentes no saben qué hacer 
para poder proporcionar alguna carga á sus va
pores.

Es también demasiado temprano para envíos 
á aquellos mercados, y de ahí que los embarca
dores tengan menos deseos de embarcar. Esto 
unido al gran exceso de tonelajes, es de esperar 
que los vapores en puerto para este punto, más 
los que esperan del 7 al 8, tengan que quedarse 
aquí buen número de días ó salgan con poquísi
ma carga.

Los precios se sostienen, y hasta podHa decir
se que están muy buenos para uvas legítimas su
periores; pero como aun no se ha embarcado mu
cha de ésta y sí sólo lo que llaman melazos y de 
casta, es por lo que aún no puede juzgarse el es
tado del mercado.»

Tres son las clases de terrenos que conocemos á que 
pueda aludir la ley.

Los que, siendo del Estado, se reparten por parcelas 
á los pueblos, y claro está que en estos, sin levantar 
las cosechas no se puede cazar; los que, perteneciendo 
á los vecinos, constituyen las hojas en los pueblos, los 
cuales no tienen amojonamientos y sí lindes que sepa
ran una tierra de otra, una heredad de otra heredad, y 
los que merecen párrafo aparte.

Un corsario rústico se cree con derecho á cazar en
una dehesa destinada á labor, á pesar de estar amojo
nada, desconociendo que su dueño, en virtud del dere
cho que le asiste, puede arrendar la finca para labor y 
prohibir la entrada para cazar, basándose en otro dere
cho no menos legítimo.

¿Son bastantes las mojoneras de que venimos ha
blando para impedir al cazador entrar en la finca, ó hay 
que hacer signos más característicos?

En dehesas que se destinan á pasto y labor no cree-

LA CARESTÍA
de las carnes y la ganadería.

pesos oro, ó sea más del 62 por 100 de la exportación 
total.

Esta colosal riqueza que representa el ganado bovi
no argentino no es obra improvisada ni se ha creado por 
propia virtud, es la obra de una generación de hombres 
estudiosos, trabajadores que, guiados por la ciencia y la I 
buena práctica moderna, han trabajado durante más de 
cuarenta años en la regeneración y fomento de lo que 
es hoy la primera riqueza pública de aquel país.

Mientras por allá estudian los nuevos métodos de se
lección y cría y cruce del ganado y adquieren buenos 
sementales para la reproducción y protegen á la gana
dería y se favorece con primas su exportación, logran
do ser en pocos años la Metrópoli pecuaria de Europa, 
aquí tenemos en el mayor abandono, como iremos vien
do, lo que hace un siglo constituía el principal nervio 
de nuestra riqueza.

Puestos’de acuerdo el ministro de Agricultura y el 
jefe de la sección de Industrias Sr. Marvá, han resuelto 
que una de las primeras disposiciones del nuevo orga
nismo sea pensionará varios obreros de reconocida in
teligencia para que vayan á Alemania á completar sus 
estudios y conocimientos.

Fantasías sobre los bolsillos de los contribuyentes.

LOS IMPORTADORES DE FRUTAS

Copiamos de El Liberal:
«Según nos denuncian varios que de los pue

blos inmediatos introducen frutas en Madrid por 
el fielato de Toledo, son intolerables los abusos 
que se cometen por la empresa arrendataria de 
consumos.

Como por la aglomeración de introductores y 
la necesidad de llegar á tiempo al mercado piden 
los carreteros que el aforo se haga calculando el 
peso, los dependientes de consumos, sin duda 
cumpliendo órdenes de la superioridad, calculan 
con exceso tal, que cobran una tercera ó cuarta

LOS VINOS ESPAÑOLES Si el Ayuntamiento consiente tal abuso, pro
bará que no se cuida de los intereses de Madrid. 

Las importaciones de vinos españoles durante Para comprobarlo basta con presenciar el aforo 
los meses transcurridos del año, han sido de hec- y ver luego el peso que en el mercado resulta.» 
tolitros 258,713. j

En igual período de 1901 fueron de 532.486, y ................. .. . ................... - ™iiiii llll■l■lt
en 1900 de 1.813.871. ________________ /^elaciones hispcrtjoameHccríicfs,

CONSEJOS A LOS VITICULTORES

El alto precio que en España, y especialmente en los 
grandes centros de población, ha alcanzado la carne de 
buey y de tornera, es debido á que falta este comesti
ble, y la carencia tiene por causa principal la escasa 
producción del país. Hoy somos tributarios del extran
jero, no ya en artículos manufacturados, como en otro 
tiempo, si que también en los artículos más indispen
sables á la vida.

En ©tro tiempo, Alonso Núñez de Castro escribía en 
su curiosísimo libro histórico político titulado Soto Ma
drid es corte, lo que sigue: «Fabrique en buena hora Lon
dres los paños de más estimación; Holanda los cam
brais, sus rojas Florencia, la India los castores y vicu
ñas, Milán los brocados. Italia y Flandes las estatuas y 
los lienzos que ponen la vida á pleito á los originales, 
como lo goce nuestra corte, que solo prueban con eso 
que todas las naciones crian oficiales para Madrid y 
que es Señora de las Cortes, pues la sirven todas y á na
die sirve».

Y luego añadía el eximio escritor: «Es verdad que á 
España no le salo de balde esto señorío; enriquece á las 
forasteras naciones con su plata y oro, porque ellas la 
sirven al gusto en la invención de los manjares y bebi
das, al olfato en las fragancias, á los ojos en los mila
gros del pincel y de la escultura, al oído con los más 
célebres músicos del orbe, á la ostentación con las tolas 
y piedras preciosas; pero estos gustos no la malquistan 
de pródiga, on el sentir acertado de Aristóteles, sino de 
discreta en conocer á qué fin se destinó el oro y el uso 
legitimo de las riquezas.»

Y con tales discreteos fuimos entregando insensi
blemente á los extranjeros, no solo el oro que recibía
mos de América á cargamentos enteros, sino nuestra 
actividad industrial, nuestra pericia en artes y oficios, 
nuestra sin igual habilidad para el ejercicio de muchas 
manufacturas como el adobo y preparación de las pie
les, especialidad de Granada; las elegantes confecciones 
en telas y cintería de seda especialidad de Valencia, de 
Barcelona y de gran número de poblaciones de Anda
lucía; el temple del acero para las armas, especialidad 
de Toledo; la riquísima confección de cristalería fina, en 
lo cual los artílleos de oteo tiempo de Castilla y de Ca
taluña no han encontrado en el extranjero más que imi
tadores, meros admiradores; la fabricación de telas de 
lana, de cuyos artículos y primeras materias enviába
mos cargamentos enteros á Inglaterra; pero sucumbir,

En la sesión celebrada por la Federación agrí
cola de Levante se acordó aconsejar á los viti
cultores:

Que procuren moderar la producción del vino, 
no dedicando á nuevas plantaciones de vides más 
que los terrenos que no sean susceptibles de otros 
cultivos.

Que atiendan en lo sucesivo más á la calidad 
que á la cantidad del producto, para lo cual deben 
elegir variedades de uva fina con relación al cli
ma y snelo para poder mejorar los vinos.

Que introduzcan las reformas que conduzcan 
á mejorar la elaboración y unificar en lo posible 
los tipos de vino en las diferentes zonas produc
toras.

Que se asocien los viticultores para introducir 
y practicar aquellas mejoras útiles que indivi
dualmente no pueden realizar, como el estableci
miento de centros de elaboración vinícola perfec
cionada.

Y además se acordó también que se solicite 
del Sr. Ministro dé Agricultura, que á semejanza 
de Italia establezca la enseñanza nómada para que 
los profesores ambulantes enseñen á los viticul
tores las mej ores prácticas culturales, los méto
dos de elaboración que deban adoptarse en cada 
región y las variedades de vides que conviene 
cultivar.

Que igualmente se excite al referido Sr. Minis
tro para que eonsiga de las empresas de ferroca
rriles y navieras, notable abaratamiento en los 
transportes del vino.

Que se insista cerca del Sr. Ministro de la Gue
rra para que al mejorar la subsistencia del solda
do se introduzca la ración de vino en su alimen
tación.

Que se formulen las debidas reclamaciones al 
Gobierno y Cuerpos Colegisladores sobre los si
guientes extremos:

a) Que dada la producción de vino y la dificul
tad de aumentar la exportación para su coloca
ción, apremia el ensanchar el mercado interior, y 
siendo el principal óbice para ello el impuesto de 
consumos, se suprima respecto á dicho artículo, 
estudiando la manera de sustituirle.

b) Que á pesar del aumento dal consumo na
cional, para agotar nuestra exuberante produc
ción hay necesidad de destilar gran parte del vino 
y siendo los alcoholes industriales el principal 
obstáculo que lo dificulta, precisa que el actual 
impuesto á su fabricación se haga efectivo, para 
lo cual, entre otros medios, se autoriza á todas las 
Cámaras agrícolas, á los Sindicatos de viticulto
res y fabricantes de alcohol vínico y sociedades 
ó corporaciones análogas por su fin para la ins
pección del pago de dicho impuesto. Asimismo y 
con igual objeto, que se supriman las patentes de 
fabricación y trabas que hoy sufre y entorpece la 
destilería de alcohol vínico, como industria aneja 
á la agricultura.

Parece que los trabajos preparatorios que se reali
zan en el Ministerio de Estado para la celebración de 
un convenio comercial con las Repúblicas Argentina y 
Méjico, van á recibir mayor impulso que hasta ahora 
tuvieron, á cuyo fin contribuirán los Ministerios de 
Hacienda (Dirección de Aduanas) y Agricultura, en 
donde ya se están haciendo estudios sobre el particular.

Los banqueros, industriales y hombres de negocios 
que al terminar la primavera última se disponía á cons
tituir una Sociedad anónima para favorecer, dirigir y 
practicar el comercio de España con las Repúblicas la- 
tiña y que suspendieron su labor durante el verano, 
reanudarán ésta muy en breve, discutiendo las bases 
ya redactadas de esta Compañía, y procurarán reunir 
el capital necesario á fin de que comience á funcionar 
antes de 1.® de Enero de 1903.

La Sociedad, iniciada haee algunos meses para la 
organización del trabajo ¡de los emigrados á las Repú
blicas hispanoamericanas, continuarán dentro de pocos 
días sus sesiones á fin de ultimar los estatutos hechos 
y ya discutidos, en parte, y constituirse en breve plazo.

La Comisión permanente del Congreso hispanoame
ricano comienza á recibir eontestaciones de los presi
dentes de las Repúblicas que en él tuvieron represen
tación, acerca de la forma de llevar lo más pronto posi
ble á cabo los acuerdos de dicha Asamblea, é inmedia
tamente que se reunan las respuestas de todos aquellos 
jefes de Estado, se dará cuenta á nuestro Gobierno, para 
unificar la acción de todos los países y consolidar cuan
to antes las relaciones do todas clases entre España y 
los pueblos latinoamericanos.

La Unión Iberoemerioana, continuando su tarea de 
fomentar las indicadas relaciones, persiste en su idea 
de enviar á América comisionados, vi ajantes ó agentes 
comerciales, que hagan propaganda y estudios compa
rativos de productos, precios, envases, etc.

De este asunto se tratará en la primera reunión de 
Junta directiva, en la cual también se trazarán las li
neas generales de proyecto del Museo comercial y Ex
posición permanente de productos iberoamericanos, á 

1 semejanza de los que tienen otras naciones, á cuyo fin 
insistirá en su solicitud cerca del Gobierno para que se 
facilite un local ó sitio adecuado á dicho objeto.

Asimismo se trata de proseguir los trabajos, hace al
gún tiempo principiados por americanos y españoles 
de importancia, para la tensión de un cable directo en
tre un pueblo español y otro del Pacifico.

Asuntos son todos éstos que merecen el mayor inte
rés, y acerca de los cuales llamamos la atención del Go
bierno, de nuestros representantes en Cortes, de las Cá - 
maras de Comercio y Agricolas, del Banco de España y 
demás sociedades y particulares que pueden influir en 
la favorable resolución de los problemas indicados.

EL COMERCIO DE MÉJICO

De la secretaría de Hacienda y Crédito público 
de la República mejicana, recibimos el resumen 
estadístico del comercio exterior durante el año 
fiscal de 1901-902.

Aparece de dicho documento que la importa
ción desde 1.® de Julio de 1901 á 30 de Junio de 
1902, ascendió á 64.656.349 pesos, con baja de pe
sos 457.103 respecto al año anterior.

Las exportaciones ascendieron á 156.168.145 
pesos, con aumento de 7.509.143.

En la importación europea, 26,38 millones de
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pesos, ocupó España el cuarto lugar con 2.719.909 
pesos, siéndole superiores Alemenia con 6,45 mi
llones, Francia con 6,29 y la Gran Bretaña con 
8,27. El mayor importador fueron los Estados 
Unidos, con 37,44 millones de pesos. Nuestra im
portación fué menor en 136.864 pesos.

La mayor exportación mejicana fué dirigida 
también á los Estados Unidos, y ascendió á 125,61 
millones.

La exportación de Méjico á España se elevó á 
663.244 pesos, con baja de 524.469 respecto del 
año fiscal precedente.

La exportación á España ocupa el quinto lu
gar entre las dirigidas á Europa. Nos superan In
glaterra, que recibió 10,57 millones; Bélgica, con 
5,49: Alemania, con 4,81, y Francia, con 2,22 mi
llones de pesos:

El descenso de nuestro tráfico con Méjico es 
sensible, y debiera prestársele más asidua aten
ción al asunto.

tado con éxito para el ganado del ejército y de las gran
jas agrícolas, y se va extendiendo el uso de este pasto 
en las naciones civilizadas. Por sus propiedades refres
cantes, está muy indicado para el ganado de España, á 
causa del clima ardoroso y seco de las provincias cen
trales, levantinas y meridionales, donde el ganado ex
tranjero necesita grandes cuidados y un régimen hi
giénico especial, que favorece el uso del Melassin.

Este producto s© fabrica en Aranjuez (Abastos, 2), : 
por una Sociedad en comandita, titulada Arturo Sebo- j 
®PP y 0.% con oficina central, calle del Marqués de Cu- J 
has, núm. 10, bajo, teléfono núm. 1.444; y depósito en la 
calle de Alfonso XIII, núm. 72, teléfono 1.477.

IDe tod-sis

La fecha de los huevos.

Se va extendiendo la agitación agraria por las pro
vincias centrales del imperio ruso.

En despachos recibidos de San Petersburgo se ase
gura que en los gobiernos de Volhynia y de Kiew han 
ocurrido graves turbulencias provocadas por los cam
pesinos.

Ha sido necesario acudir á las fuerzas del ejército 
para restablecer el orden las cuales causaron varias ba
jas á los rebeldes.

Varios de ellos han side detenidos.

Harina de primera, á 4 pesetas; de regunda, á 3,75; 
de tercera, á 3,50.

Avena, á 19 1{2.
Alubias, de 70 á 120.
Garbanzos superiores, 115; regulares, 95; media

nos, 80.
Cascarilla, 7.
Harina de primera, 16 reales arroba; de segunda, á 

15; de tercera, á 11,50.

Jaén.

El Ayuntamiento de Valencia hállase actualmente 
estudiando la utilidad de los cañones granifngos, y 
aparte de otras gestiones se hacen ensayos en el Jardín 
deVKeal, á los cuales asiste la Comisión nombrada para 
entender en todo lo referente á este importantísimo pro
blema.

El expaator Juan Serna Navarro, quien hizo en 
Ciudad Real sus brillantísimos estudios del bachillera
to, y pidió protección del ministerio de Instrucción pú
blica, á fin de poder seguir una carrera, ha obtenido del 
conde de Romanones un destino en Valencia con el 
haber de tres pesetas cincuenta céntimos diarios.

El aventajado joven hará compatibles las horas de 
oficina con el estudio, y cursará los de Facultad en la 
Universidad de Valencia.

El proceder del conde de Romanones ha merecido 
unánimes elogios.

Comercio con Guatemala
Hemos recibido la interesante Revista Comer

cial Financiera, que publica en Guatemala el se
ñor D. Ricardo Franz con el propósito de fomen
tar la importación y exportación española en 
aquélla y las demás Repúblicas de la América 
Central.

Como en fecha reciente y por iniciativa del mi
nistro de España, D. Pedro de Carrera, se ha cons
tituido allí la Cámara española de Comercio, la 
acción de ésta y del Sri Franz es seguro que con
tribuirán al aumento de relaciones mercantiles 
entre guatemaltecos y españoles.

Los cambios están á 5,30 de premio sobre Ma
drid.

La Sociedad, do Avicultura de Sajonia ha premiado 
uu procedimiento para conocer la edad de los huevos.

Sabido es que cuando se sumerge en agua un huevo 
este flota más alto cuanto más dias tiene. Débese este 
fenómeno al aumento del espacio vacío que existe en la 
parte interna y más ancha del huevo, aumento produ
cido por la evaporación del agua que contiene la clara.

Dicho so está, por lo tanto, que cada huevo tomard 
una posición distinta, según el vacio correspondiente á 
su edad, haciendo el eje mayor un ángulo más ó menos 
inclinado cen el plano horizontal. Los huevos frescos 
permanecen horizontales; los que tienen de tres á cinco 
días forman un ángulo de 20 grados, y miden próxima
mente 45 cuando tienen ocho dias; á los catorce el án
gulo es de 60 grados, y de 75 cuando el huevo tiene tres 
semanas. Cuando alcanza un mes de edad permanece el 
huevo en posición vertical, y flota si es más viejo.

Una cubeta de cristal, en una de coyas caras se 
marcan las divisiones graduadas correspondientes á 
distintas inclinaciones, permite conocer inmediatamen
te por la simple lectura de la escala la edad de los hue
vos sumergidos en el agua.

Los telegramas de la República Argentina revelan 
una gran inquietud respecto de la próxima cosecha, 
por la persistente sequía que allí reina.

En el reparto de la contribución sobre la riqueza 
rústica para el año que viene, se han dado de baja 
933.705 pesetas de imponible de las provincias de Bar
celona, Cádiz, Córdoba, G-ranada, Málaga y Tarragona, 
á consecuencia de las viñas filoxeradas.

Las provincias que tienen más riqueza rústica y pe
cuaria son las de Valeucia, que posee 34.866.000 pesetas 
y paga 6.004.000 de contribución, sin recargos; Sevilla, 
que tiene 26.909.000 pesetas de imponible y paga pese
tas 5.352.000; Córdoba, con 22.050.000 de riqueza y 
4.346.000 de cupo; Badajoz, con 21.006 y 3.008.000; To
ledo, con 20.694.000 y 3,927.000. La provincia de menor 
riqueza territorial os Santander,qno sólo posee 5.303 000 
pesetas de riqueza y paga 850.000 de cupo. Pero aún 
pagan menos las tres provincias vascongadas.
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Conservación de las frutas.

Suposición ds cf/coho/es,

A juzgar por las adhesiones que se reciben y las im
presiones que se comunican los cónsules y las Cámaras 
de Comercio, la Exposición va á tener un éxito grande.

Todos nuestros cónsules en el extranjero y las Cá
maras mismas, han hecho una gran publicidad de la 
Exposición, y pasan de quinientos los periódicos ex
tranjeros que han publicado las notas enviadas.

Do nuestra prensa de Madrid sólo deben hacerse elo
gios; lo mismo que de las Cámaras de Comercio y Agrí
colas, que coadyuvan á la obra con gran entusiasmo.

La Comisión organizadora será ampliada con los 
cónsules de las naciones más adelantadas en las apli
caciones del alcohol.

El Gobierno de Bélgica ha autorizado ya oficialmen
te á su cónsul en Madrid, Mr. Joseph du Roy de Blicg- 
ny, y se espera igual autorización de Alemania y Fran
cia.

La Société Anonyme des Hauts Fourneaux, Forges 
et Aciéries de Denain et d‘Anzin, ha establecido dos 
viajes extraordinarios durante Septiembre y dirección 
de Dunkerque á Bilbao, que es la via más rápida y eco
nómica para todas las mercancías que vengan de París 
y delà región del Norte de Francia.

En los Estados Unidos y en Francia se acrecienta 
con extraordinario éxito la industria de la conservación 
de las frutas en cámaras frigoríficas de aire seco.

De este modo se ha conseguido mantener la fruta 
por espacio de cuatro meses en un estado de frescura 
tal, que parecía acababa de cogerse del árbol..

Los vagones frigoríficos para conservar las frutas 
por medio del hielo están ya desechados. La humedad 
desprendida de las cámaras en que se encerraba el hie
lo, producía la corrupción de las frutas á las tres ó cua
tro semanas. De ahí que ahora se apele al aire seco, 
agente principal de la conservación.

Empleando el ácido carbónico líquido ó el amoniaco 
liquido, las máquinas frigoríficas hacen circular por 
tubos una especie de salmuera incongelable á varios 
grados bajo cero, que enfrían el aire de la habitación 
en que se hallan instaladas.

En estas cámaras no sólo puede conservarse la fruta, 
sino la manteca, la leche, la carne y hasta las pieles, 
los tapices y los vestidos.

Se oree posible perfeccionar el sistema llegándose á 
obtener la conservación de muchas sustancias alimen
ticias por espacio de un añe.

El gasto de las máquinas frigoríficas es pequeño, 
pues con tres horas que funcione durante las veinti
cuatro del día, basta para mantener temperaturas bajas 
en una cámara que contenga 8.000 manzanas, por 
ejemplo.

Los comerciantes yankis y franceses han logrado 
cuadruplicar sus ganancias, vendiendo en la primavera 

i frutas cogidas en otoño.

Escriben de Orihuela (Alicante) que la cosecha de 
pimentón se considera allí totalmente perdida á causa 
de haberse desarrollado en las plantaciones la plaga co
nocida con el nombre de negreta, la cual ha hecho ver
daderos estragos.

La calamidad alcanza á multitud de familias que 
realizaban otros años pingües beneficios con este pro
ducto.

Los mercados continúan paralizados y con tenden
cia á la baja, tanto los cereales como los aceites.

El tiempo ha vuelto á sus calores, aunque no tan 
fuertes como en la fase anterior.

Trigo, Ï0 pesetas fanega.
Cebada, 6,50.
Garbanzos, 45.
Habas, 9.
Lentejas, 8,50.
Harina de primera, 4,50 arroba.
Idem de segunda, 4,25.
Idem de tercera, 4.
Salvado, 0,76.
Vino tinto, 7,50.
Idem blanco, 7,50.
Vinagre, 6.
Aceite de Andalucía, de primera, 9,50.
Idem de segunda, 9,22.
Orujos, 0,25.

Barcelona

Hoy han entrado 29 vagones de trigo.
Los precios que han regido son: 
Trigo do Monteagudo, á 42 1|2. 
De Salamanca, á 42.
De Peñaranda, á 42 1{4.
De Peñafiel, superior, á 43.
En el mercado de Marsella se ha pagado el trigo de 

Túnez disponible en Septiembre y Octubre en varias 
partidas, á 19,12 francos los 100 kilos.

. Argamansilla de Alba.

A unos 10.000 duros ascienden próximamente las 
pérdidas ocasionadas por la nube de piedra que cayó so
bre la población.

Valladolid.

EL MELASSIN

Mercados nacionales

Fuentepelayo.

Los labradores han terminado por completo las ope
raciones propias de la recolección de los cereales

Hé aquí los precios que han regido en el mercado 
celebrado hoy en esta villa: •

Trigo bueno, 42 reales fanega.
Idem corriente, 41 idem.
Centeno, 29 idem.
Cebada, 25 ídem.
Algarrobas, 30 idem.
Avena, 20 idem.
Garbanzos superiores, 125 idem.
Idem regulares, 110.
Idem medianos, 90.

• Patatas, 5 idem arroba.

Don Benito.

Almacenes del Canal.—Entraron 200 fanegas de trigo 
que se pagaron á 42,25 y 42,50 realas.

Almacenes del Arco de Ladrillo.—Entrada y cotiza
ción de granos en el día de ayer:

Trigo superior, 100 fanegas, á 43 reales las 94 li
bras.

Idem bueno 400 id. á 42,75 id.
Centeno 200 id. á 28,25.
Tendencia del mercado, sostenida.
Harinas.—Se cotizan las más selectas del sistema de 

cilindros á 35 1|2 pesetas.
Clases blancas y buenas á 34 id.
Idem corrientes á 33 id.
Idem de segunda buenas á 31 id. los 100 kilos y con 

saco en esta Estación.

Rfoseco

Hotas y recortes
Con este número acompañamos un proyecto del 

Conservador enántico, cuya lectura recomendamos á los

Los precios corrientes salvo variación;
Trigo rubio ó fuerte superior, de 42 á 43 reales fa

nega; idem rubio ó fuerte, etc., de 41 á 42 idem; idem 
blanco ó pintón, de 40 á 41 idem; idem albar ó blanqui
llo, de 40 á 40 1;2 idem; cebada, de 23 á 24 idem; avena, 
de 16 á 17 idem; habas, de 36 á 38 idem; garbanzos gor
dos, de 100 á l¿«0; idem regulares, de 90 á 100 idem; 
lana fina negra, de 60 á 66 idem; idem blanca, de 66 á 
80 idem; idem basta, de 60 á 62 idem; hierba cuajo, de 
50 á 60 idem; aceite, de 36 á 38 idem; vino, á 12.

Albacete.

Entraron 600 fanegas.
Trigo al detall á 41 reales las 94 libras.
Tendencia del mercado, floja

Almagro.

Aspecto del campo: El destrozado por el pedrisco 
del 7 del actual, es á lo que cuenta la historia da los 
pasos de Atila uno de ellos, y ahora que el sol ha seca
do todo lo ha destrozado, es cuando se puedo apreciar 
el infortunio de tanto infeliz hortelano.

Movimiento del mercado; Ya se va sacudiendo la pe
reza que ha tenido el mercado de esta ciudad todo el 
verano: ahora se exporta con mucha actividad patatas, 
vinos y pimientos, casi todo para Madrid. No obstante 
la activa exportación, los precies de los géneros no ha
ce sino sostensrse con firmeza; pero sin avanzar.

viticultores por si les conviniera utilizar las excelentes
1 propiedades de dicho producto ahora, al tiempo de efec- 

Es este un pasto azucarero, perfectamente sano y de 1 tuar la vendimia.
extraordinarias cualidades nutritivas para el ganado. 
Como aperitivo, aumenta las secreciones y «devuelvo 
con usura el costo por el aumento de lecho» y su cali
dad buena, del peso de la carne, etc.

Se puede usar como alimento exclusivo; pero es me
jor usarlo como aditamento del pienso ordinario, que 
mejora con la mezcla y lo come con más gusto toda cla
se de ganado estabulado, sea mular, caballar, boyuno, 
lanar, cabrío, de cerda, etc., y todos mejoran visible
mente á los pocos días de usarlo.

Inventado este pienso en Alemania, donde más ade
lantos se han hecho en química orgánica, ha sido adop-

A consecuencia de la mala cosecha de vinos, éstos 
han sufrido un aumento considerable en loa precios.

Hace cinco meses se vendía en Morata de Tajuña la 
arroba de vino de la tierra á cinco reales.

Ahora se cotiza á doce.
Igual sucede en Arganda.
El azúcar ha subido de precio en Madrid.
Al por menor ha tenido un aumento de diez cénti

mos en kilogramo.

Precios del mercado:
Trigo recio, de 10 á 10,50 pesetas fanega.
Candeal, de 11 á 11,25 idem.
Géjar, de 11 á 11,26 idem.
Centeno, de 7,26 á 7,60 idem.
Cebada, 5,50 á 6,75 idem.
Avena, á 4 idem.
Aceite, á 13 ídem arroba.
Patatas, á 1,50 idem.
Azafrán, de 32,60 á 35 pesetas libra de 450 gramos.

Zamora

Los precios que han regido en este mercado son los 
siguientes;

Trigo, á 10,50 pesetas fanega.
Centeno, á 7,26 y 7,60,
Cebada, á 6,75 y 7,25,
Algarrobas, á 7,76 y 7,60.
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LAS GRANDES COSECTÎAS
Abonos químicos especiales para cada tierra y cultivo.

Director de la fabricación: B. GINER ALIÑO
Para que el empleo de los abonos se haga con toda perfección, la casa so 

encarga de analizar las tierras que envíen los clientes, y ateniéndose a 
resultado del análisis prepara los abonos adecuados á la naturaloza.de ca
da tierra.

Tanto los abonos completos para cada cultivo, que son la especialidad 
de la casa, como las primeras materias (SuperfosfatOy escorias»

LEOPOLDO .MOMPO «ARU WtOtRTRAB*

lÁPAS iCHÍCOlAS
Venia exclusiva tie ia

Sembradora San Bernardo,

Segadora atadora Deering ideal

Trilladoras Ruston

Arados sembradoras Rud Saobt

Cultivaderes Planet,

MADRID
226-

BARCELONA
T’aseo Jk.d.-cLaan.a, ±5.

Guadañadoras;
Segadoras:
Ataderas:
Desnatadoras:

Mc. Copmick.
Mc. Cormick. 
Mc. Ccpmick. 
Alfa Laval.

TODA CLASE DE MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS
ZF*a,2?sb la, Ag’X'icTj.ltAX2?a,. F a,3?a la, Ziad.xxstria.

JPaxa, Talleres.

PEDIR A LOS LEPOSITARIOS:Í“^J'“(Bomnasy Dinamos y ■ urninasi

Garteiz Herm.°^, Yermo y Comp,^
VALLADOLID BILBAO

Acera de Recoletos, S y 9. Oran vía, 30.
GIJÓN

Marqués de San Esteban, 3

Mercados extranjeros
/ Desde Cbttb

La temperatura desigual que reina en Francia pre
ocupa grandemente á los viticultores. En determinadas 
regiones la sequedad no deja medrar la uvas, mientras 
que en otras, y principalmente en el Mediodía, las llu
vias han sido poco menos que torrenciales. De ahí los 
temores de que con las excesivas humedades y nieblas 
que han sobrevenido pueda presentarse un fuerte ata
que de podredumbre, particularmente para las uvas de 
tardía maduración.

La cosecha, por las causas dichas y por los .fríos que 
se dejaron sentir en la pasada primavera ha venido re
trasada, por lo que el vino francés no se presentará en 
los mercados hasta últimos de la presente semana, pues 
el debut de las vendimias en las localidades más preco
ces fué el 1.® del actual.

Debido á la necesidad de proporcionarse sitio en las 
bodegas para colocar la próxima recolección, los precios 
de los vinos acusan mucha flojedad y se venden hoy 
con dos ó tres francés de diferencia respecto á las coti
zaciones que reinaban un mes atrás.

Cada día se acentúa más la creencia de que Argelia 
tendrá este año muy mediana cosecha, y los temores de 
una vendimia irregular han paralizado las transaccio
nes, tanto por loque hace referencias á los racimos como 
para los vinos hechos, pues el comercio no quiere ulti
mar tratos sin ver los caldos y catarlos.

A esta plaza han llegado ya algunas partidas de vi
nos nuevos de aquella colonia, pero no es posible for
mar juicio de lo que serán sus caldos por cuanto los que 
vienen ahora son de uva tintorera como se sabe son po
cas las plantaciones de Peiit-Bouschet j es siempre exi
gua la cosecha.

De más de doce años á esta parte éste es el único que 
Argelia sé ha anticipado á España en traer vino nuevo. 
Siempre del 8 al 45 de cada año los tintoreras y bob al os 
de la región valenciana visitaban este puerto y eran los 
primeros que se vendían. El presente año, aunque se es
peran pronto, no han llegado aún, y lo que es peor, nin
guna seguridad se tiene de colocarlos á precios remune- 
radores, pues los de clases parecidas de Argelia, aunque 
algo inferiores, nos llevan siempre la ventaja de 12 fran
cos por derechos de Aduana, y esto es mueho cuando so 
trata de vinos ordinarios y de precio barato.

Solamente si, como aseguran algunos, y de cuya ma
nera do ver participa el Bolletin des Marches Vinicoles 
Méridisnaux, de Montpellier, la cosecha se redujera á35 
millones de hectolitros, podría tener alguna esperanza 
nuestro comercio de exportación, ya que está fuera de 
duda que el déficit que pudiera resultar lo cubrirían 
nuestros caldos.

Pero como de esto no se sabe con seguridad nada, 
pues son contradictorias las evaluaciones hechas y los 
propósitos que se hacen, y por otra parte como la elabo
ración cuando hay escasez lleva consigo la fabricación 
de piquettes, aguapiés, etc., no seria tampoco extraño 
que el déficit fuera menor de lo que se espera, sin con
tar los vinos que quedan de 1901, y que los precios con 
que debutarán los nuevos vinos franceses resalten de
masiado bajos para temor la competencia de los vinos 
exóticos.

Hoy por hoy, ninguna modificación favorable para 
nuestros vinos viejos so ha operado, y respecto á los fu
turos de la cosecha de 1902, nada bueno por el momento 
hace vislumbrar el estado de los mercados.

De tránsito para Alemania van pasando, procedentes 
de España, pipas de uva machacada.

IB

Mercado de Madrid

Trigo, á 11,25 pesetas; centeno, á 7 id; anís, á 30 id.; 
cebada, á 6 id.; panizo, á 12 id.; titos, á 10 id.; Géjar, á 
10,25 id.; patatas, arroba, á 0,90 id.; vino id., á 2,25 id.; 
aguardiente id, á 12 id., vinagre id., á 1,76; aceite id., 
á 10 id.; lana id., á 12 id.; queso id., á 25 id.

Barcelona.

En la última semana se han sacrificado en el Mata
dero 1.333 vacas, 376 terneras y 4.902 lanares, con un 
peso en kilos á la cananal de 314.999,15, y habiéndose 
percibido por derechos de degüello la suma de 7.850,80 
pesetas.

Comparado con igual periodo del año anterior, se 
han degollado en éste: vacas más, 167; terneras me
nos, 22, y lanares 649, con un consumo mayor de 
37.975,11.

Las provincias que mayor número de ganados han 
traído, son: en vacas. Salamanca; en terneras, Madrid; 
en lanares, Toledo; las que menos. Ciudad Real, Oviedo 
y Guadalajara, respectivamente.

Los compradores continúan retraídos por creer fir
memente que se avecina una notable baja en los pre
cios.

Las operaciones son reducidas.
Se ha vendido trigo de Salamanca, bueno, á 41,76 

reales y de Aranda á 42,50.
Entraron 64 vagones.

Arévalo.

Entraron 150 fanegas. 
Trigo á 48 reales las 94 libras. 
Tendencia del mercado, floja. 
Animación regular.
Tiempo bueno.

Precios de las carnes.

Los precios regidos son: vacas superiores, á 80, 82 y 
84 reales arroba; bueyes, á 75 y 78. Mercado con ten
dencia al alza, pues algunas pequeñas ventas á menor 
precio no causan la baja apetecida. Los carneros se 
han vendido á 23 cuartos libras; la oveja, á 21 y 1¡2. 
Abunda el lanar y los precios son sostenidos. Cabritos, 
se han cotizado á 7 y 7,50 pesetas uno. La ternera de 
Castilla se ha pagado á 105 y 120 reales arroba; de As
turias y gallegas, á 90 y 105.

Imprenta de J. Sastre y Compañía.—Santa Catalina^ 3

Pedid el Gognao fie Henri Garnier & Compañía
M

LA MARAVILLA (marca registrada) 
profesor químico de la Cámara Agrícola de Valencia 
rato de sosa, sulfato amónico, sales de potasa, sulfato de 
hierro etc)., se expende siempre bajo garantía de análisis.

Cuantas observaciones y consultas so sirvan hacer los clientes de la 
casa con respecto á cuestiones agrícolas relacionadas con los abonos, serán 
contestadas inmediatamente.

Precios económicos

flOSPlTAL M. VALWCIA

(¿üíiiSitcS

Noria del número I al 5.
LA FUNDICIÓN DE ALAEJOS

pone á vuestra disposición cientos de norias perfeccionadas de teja ó cuezo fijo, 
con privilegio por 20 años. Estas norias son las mejores que se conocen por su 
resultado inmejorable, esmerada construcción, gran rendimiento, fácil manejo 
y poco deterioro. Se construyen de 8 tamaños, 2 de ellos para ser movidos á 
mano y 6 con caballerías.

Para más pormenores, dirigirse á la casa, que dará cuantos deseen, así como 
de aventadoras, arados, prensas, trituradoras, trillos, bombas y otros.

La dirección:
JORGE MARTIN É HIJOS

Garantías á placer,
JLLJLEJOS (’V’allaaolid).

En
»
»

iMm isn- ESÍlllIlB

ZOTAL
QUIMICAMENTE PURO.—Una sola inyección hipodérmica dada á una re 

sana, la preserva en absoluto de todo contagio por peligroso que sea. Tres inyec
ciones en días consecutivos, curan infaliblemente á los ganados atacados, si se 
aplican en la forma que indica las Instrucciones que acompaña á cada frasco. 
Estos prodigiosos resultados los comprueba en su Dictamen OJtcial las Comisio
nes de Dvofesores Veterinarios que por disposición del Ministerio de Agricultu
ra han estado efectuando las experiencias en distintas provincias.—Dicho dic
tamen lo publicó la Gaceta del 29 de Junio de 1902.—La Glosopeda ha dejado de • 
ser el azote y la ruina de la ganadería española.

Con menos de 15 céntimos de peseta se asegura la vida de cada res, librán
dola de tan terrible infección.

GLOSOPEDA
ó Mai de ia Pezuña

Precios de la INYECCIÓN ANTI-GLOSOPÉDICA
frascos 

id. 
id.

de
»
»

250 gramos para 25 á 4^
500

1.000
»
»

»
»

50
100

à 
à

80
160

INYECCIONES 
PROXIMAMENTE

»
».

à 
à 
à

Pfcas.
»

5
8

15

uno.

AL PORMAYOR: LABORATORIO DE

Capital socials 10^000,000 pesetas.
Valores depositados en garantías 12,000,000 pesetas.
Administradores, Depositarios y Banqueros: Banco de Cartagena, Banco Asturiano de In

dustria y Comercio y Banco de Gijón.
Seguros: Incendios, Marítimos. Valores, Vida y Rentas Vitalicias.

Delegación en Madrid: May ora 33, primero.

Pídase en todas las Droguerías, Farmacias 
y Centros de específíoos de España^

SGCB2021



Ua. Lig-st Jk.g-3?gu3?iaL
Para los Agpícultopes.

El Hortelano Moderno, por Fernández, Ipgeniero Agrónomo.—Precio, 3 pesetas 
Los Abonos, pur el Dr. Llórente, obra declarada de mérito.—Precio, 6 pesetas. 
Cultivo de ¿a remolacha azucarera, por el Dr. Llórente.—Precio, 3.50 pesetas.
Cultivo de la Batata, por Odriüzok, Perito Agrícola.—Precio, 2 pesetas.
El Cultivo del Tabaco en España, por J. M. Priego, Ingeniero, Agrónomo; precio, 2 

pesei&s.—Cultivo del Azafrán en España, por E. Morales Arjona, Ingeniero Agróno
mo; precio, 1 peseta.—Affricolá’, precio, 0,50.—del Campo, La Lan
gosta, Consejos prácticos para combatirla, por Rivas Moreno; precio, 2 peseta.—cré
dito A gricola p el ahorro, por Rivas Moreno; precio, 2 pesetas.

Para los Vinicultores.
La obra más notable sobre elaboración de vinos tintos y blancos es la del célebre 

Ottavi. Resuelve todas las dudas y es un excelente guía para el vinicultor.—Precio, 8 
pesetas.

Para los Ganaderos.
El Granado Vacuno, por González Pizarro Profesor de Veterinaria de León; precio, 

4 pesetas.—El Cañado Lanar, por Moyano, Profesor de Veterinaria de Zaragoza; pre
cio, 3 pesetas.—Canaderia, por Golumela; precio, 1,50 pesetas.

La librería de San Martín, Puerta del Sol, 6, sirve á los libreros, con el descuento 
establecido, los ejemplares que pidan. Los'particulares que desde provincias pidan 
algún libro le recibirán á correo vuelto, pero haciendo el pago anticipado.

A

Socieàaà Anónima Española cLe Dinamita
(PRIVILEGIOS A. NOBEL)

Y DE PRODUCTOS OUIMICOS
BILBAO

Superfosfatos y abonos químicos compuestos
de su Fábrica «LA CANTABRICA»

Reconocida la superioridad de estos Abonos en gran número de ensayos llevados á cabo 
por muchos agricultores y Granjas-modelo, esta Sociedad, que siempre ha ofrecido las mayo
res ventajas tanto en la calidad como en los precios de sus acreditados é inmejorables pro
ductos, se limita por hoy á consignar que los pedidos que se la hagan pueden ser dirigidos á 
su domicilio social

Calle de la Locería, 3.—BILBAO
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Telégramas: HeretJIa^VInosn^^-MaíSrid^

Domjc/7/o Comerciâ/y7)epos/f-o Cencía/

Grandes Bodegas en Haro.—La más acreditada marca de vinos finos españoles 
tintos y blancos.

ABONOS QUÍMICOS ESPECIALES PARA, CADA TIERRA Y CULTIVO

PRIMERAS MATERIAS PARA SU PREPARACIÓN
Tanto las fórmulas de abonos completos para cada cultivo como las primeras materias. 

Nitrato de sosa, Sulfato de amoniacoi Superfosfatos de varias graduado^ 
nes. Escorias Thomas, Sales de potasa, Sulfato, Cloruro y Kainita, Abo
nos orgánicos. Sangre desecada. Pezuña y cuerno triturados. Palomina. 
Abono de pescado, etc.,

se expenden siempre bajo la garantía de análisis y con arreglo al vigente Real decreto sobre 
venta de abonos.

Esta casa practica los análisis de las tierras para determinar las correspondientes fórmu
las de abonos, siempre que los pedidos sean de alguna consideración. También contesta á 
cuantas consultas se le hagan respecto a cuestiones agrícolas relacionadas con los abonos.

QUÍMICOS Y AGRÓNOMOS CONSULTORES DE ESTA CASA

El Director y Redactores de LA AGRICULTURA ESPAÑOLA

ALMACÉN: 102, Camino del Grao, 102

Los pedidos y correspondencia, B. Aliño Eorner, Danzas, 11.—VALENCIA

U llBION
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GRAN ESTABLECIMIENTO DE ARBORICULTORA
FUNDADO EN 1828, CON 36 AÑOS DE PRÁCTICA Y ESTUDIOS EN LO REFERENTE Á ARBORICÜLTURA 

Y JARDINERÍA.—18 PREMIOS Y DIPLOMAS DE HONOR EN EXPOSICIONES REGIONALES,
NACIONALES Y EXTRANJERAS.

Direoíor propMarío»MAR/AMO GAJÓN^Zarapoxa»
Cultivos en grande escala de tuda clase de plantas, árboles frutales y de adorno. 

Repoblación de bosques |y plantaciones de frutales á Diputaciones, Ayuntamieutos, 
Obras públicas y Corporaciones oficiales y particulares á precios reducidos según 
contrato.—Planos, presupuestos, memorias, consultas y análisis de tierras para el 
mejor acierto en las plantaciones.—Confianza, esmero y prontitud en los envíos y en 
toda clase de trabajos teóricos y prácticos.

Pídapse Catálogos que se verqiterj «gratis.

Aparato de rectificación.

EL AGUILA-
GRAN BAZAR DE ROPAS TTUCnAS 

Géneros para la medida y 
abundante surtido en trajes para 

niños.

PRECIO FIJO 
3, Preciados, 3 (esquina â la de Tetuán) 

TELÉFONO 661

Cuttivo tie
Giran establecimiento de apicultura movilista.

E. de MERCADER BELLOCH
Cervantes, 1, y San Francisco, 2, Gracia (Barc.^)

Se remiten Catálogos gratis, así como números de mues
tra de El Colmenero Español, periódico dedicado exclusi-

las abajas
vamente al cultivo de las abejas, cuyo precio de suscrip
ción es de CINCO pesetas anuales, adelantadas.

CURSO COMPLETO DE APICULUTRA

Traducido al español por E. de Mercader-Belloch, ilus
trado con 235 grabados. CINCO pesetas en rústica y SEIS 
pesetas encuadernado en tela. Remitiendo un sello de 26 
céntimos se envía certificado.

Segunda edición corregida y aumentada con notas adap
tables al clima y fiora de España, por M. BONS.

DE ACEITES DE^RUJOS DE ACEITUNA

Instalación completa para el tratamiento 
diario de 6 metros cúbicos (3.900 kilogramos 
de orujo) por 7.500 pesetas.

Esta misma en molinos que tengan calde
ra de vapor, se construye por 6.000.

Instalaciones completas para el tratamien
to de 3 metros cúbicos (1.950 kilogramos dia
rios) por 4.(XK) pesetas.

Las mismas en molinos que tengan caldera 
de vapor se construyen por 3.000.

Todas con el Agotador Pérez de Gracia, con 
privilegio por 20 años.
lalleres le Callerería; Campo le Madre le Dios, 21
3Dii?©ccióix: JoséZP. d.e G-racia

CORDOBA.

m« DE 11 awrisu iMimu de bimlodi
Línea de Filipinas

Trece viajes anuales, saliendo de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 4 Enero, 1.® Fe
brero, 1.® y 29 Marzo, 26 Abril, 24 Mayo, 21 Junio, 16 Agosto, 13 Septiembre, 11 Octubre, 8 
Noviembre y 6 Diciembre, directamente para Port-Said Suez, Aden, Colombo, Singapore y Ma
nila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java Su
matra, China Japón y Australia.

Línea de Cuba y Méjico
Servicio del Norte: Servicio mensual á Veracruz, saliendo de Bilbao el 16, de Santander el 
19 y de Coruña el 20 de cada mes, directamente para Habana y Veracruz, Combinaciones 

para el litoral de Cuba, Isla de Santo Domingo, Centro América y Norte y Sur del Pacífico.
Servicio del Mediterráneo: Servicio mensual saliendo de Barcelona el 25, de Málaga el 27 y 

de Cádiz el 30 de cada mes, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinacio
nes para distintos puntos de los Estados-Unidos y litorales de Cuba. También se admite pasa
je para Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

Línea de Venezuela-Colombia
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga, y de Cádiz el 15 de cada 

mes, directamente para Las Palma, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz d© la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón. Colón, Sabanilla, Puerto Cabello y La Guayra, admitiendo pa
saje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina pol el ferrocarril de Panamá 
con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. Cobinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admi
te pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y Santo Domingo y San Pedro de 
Macoris, con trasbordo en Habana.

Línea de Bueno Aires
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 2 d« Valencia el 3 de Málaga el 5 y de Cádiz el 

7 de cada mes, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.
Línea de Canarias

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y de 
Cádiz el 22 de cada mes, directamente para Casablanca, Mazagán, Las Palmas y Santa Cruz de 
Tenerife, Cádiz, Málaga (facultativa) Alicante, y Valencia.—Llegada á las Palmas de Gran 
Canaria, 26 de cada mes; salida de idem de idem, 27, á las 10 h.—Llegada á Santa Cruz de Te
nerife, 27, á las 15 h.; saÚda de idem de idem, 28, á las 18.—Llegada á Santa Cruz de la Palma 
29, á las 6 h.; salida de idem de idem, 29, á las 18 h.—Llegada á Santa Cruz do Tenerife 30’ á 
las 6 h,; salida de idem de idem, 1.®, á las 10 h.—Llegada á Las Palmas de Gran Canaria, 1.® á 
las 15 h.; salida de idem de idem, 1.®, á las 18 h. ' ’

Línea de Fernando Poó
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30 y asi sucesiva

mente cada dos meses para Fernando Poo, con escala en Casablanca, Mazagán v otros ouertos 
de la occidental de Africa y Golfo de Guinea.

Línea de Tánger»
Salidas de Cádiz; Lunes, Miércoles y Viernes.
Salida de Tángen, Martes, Jueves y Sábado.
Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros, y quienes la 

Compañía de alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su dila
tado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por 
pasajes de ida y vuelta. La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques.TBASPASO

Se traspasa una gran bodega céntrica, 
con numerosa clientela, con una venta 
mediodiaria de 127 pesetas.

Se cede, comprendiendo clientela, cré
dito mobiliario industrial, mercancías, 
facturas pendientes de cobro, fianzas de 
la casa, gas y agua con todos los derechos 
y con las obligaciones pendientes de pago 
satisfechos, en la cantidad de

Compañía General de Tabacos de Filipinas
BARCELONA, MANILA

Cajetillas «Señoritas» de 20 cigarrillos, á 1,10 pesetas.—Idem «Mecánicos» id. id. á 045.
Picaduras: Extra superior á 7 pesetas libra.—Extra suave á 0,50. ’ ’’ ’ '

CIGARROS

» (xP ® s.
“ o S'

Precio 
de la cajita.

Precio 
de la unidad

CIGARROS

® _ B CbO 
<4 ® » » 
SS O S ® œ ü

Precio 
de la cajita.

Precio 
de la unidad

Pesetas. Cs. Pesetas Os. Pesetas. Cs. Pesetas. Os.

Imperiales.............25 18 75 » 75 Reina Victoria.... 50 20 » 40Regios....................25 17 50 » 70 Brevas imperiales.. 50 20 » » 4Ó
Excepcionales.......25 16 25 » 65 Orientales............. 50 17 50 » 35Cazadores Imperia-

75
Media Regalía....... 50 17 50 » 35les......................25 13 » 55 Exquisitos............. 50 17 60 » 36Regalía de Antonio Princesas............... 50 25 » 25López.................50 25 » » 50 Conchas................. 100 25 » » 25Cazadores..............50 25 » » 50 Clementes............. 100 20 » » i 20Regalía Imperial.. 50 25 » » 50 Segundo habano... 500 75 » > ¡ 15Regalía Filipina... 50 22 50 » 45 Tercero habano.... 500 62 50 » i 25Non-plns-nltra .... 50 20 » » 40 Quinto habano.... 500 37 50 i’’Isabeles.................. 50 20 » » 40
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Es un bonito negocio que capitalizado 
al 5 por loo anual, suponen

Más informes de carácter privado pue
den darse en la Administración de este 
periódico.

TALLERES DE CALDERERIA
DE

PANADÊS Hermanos

San Paeiá, 16^ y Diputación, 463, Barcelona

Construcción de aparatos de destila
ción continua para grandes y pequeñas 
destilaciones de vinos, granos, melazas 
y otros jugos fermentados, produciendo 
alcoholes de 95 á 96 grados con ventaja 
y economía sobre los demás aparatos si
milares con relación al costo de los mis
mos y á la cantidad de su producción. 
Estos aparatos se construyen |para traba
jar á vapor ó á fuego directo.

Aparatos de rectificación con regula
dor automático, que garantizamos para 
la producción de alcoholes rectificados 
de 40 á 41®, de clase fina superior. Se 
construyen estos aparatos para la canti-

GRAN FABRICA A VAPOR 
(COH EBAL PEIVÍLEÚIO) 

li Hu Spish will Cosí: Cospji; LiniUl 
M A AG A 1 Nuevo alambique destilador.

Para la elaboración mecánica de to- ! , , , , . , , . • i j , -i
das clases de vasijas para vinos, acei- que se desee producir. Alambiques especiales para con cana y toda clase ¡de 
te, uvas, aceitunas, etc. etc., desde I aguardientes, pudiendo apreciar sus numerosas ventajas y economía, lo mismo en la

_ . , el barril mas pequeño hasta,ei bocoy, calidad que en SU funcionamiento. Alambique espe-
specialidad en bocoyes de tod^s clases ^ial con ó sin*baño maria, provistos de cajas para

Saoursales ea Valdepeñas (Ciadad Real>. 1 anisar ó depósitos para plantas si así se desea, pro-
 *1^ cabiaa.—Pof/oGoíán.—Soiiaox.—EGonomra.____________  pjgg licoristas y farmacéuticos. Con dichos alam- 

j j j X X I • j -I___________ biques se obtienen productos finos y aromatizados deVariedades de patata seleccionada para siembra 1«« plantas que se deseen.
ISTAC16IEXPMKITAL AGRÍCOLA DE CACABELOS--LEÓÍí Calderas doble fondo; alambiques y aparatos al 

vacío fijos ó giratorios con sus comunicaciones de 
vapor y agua, cuya operación reduce las operaciones 
á un 50 por 100, en comparación con el sistema de 
calderas, cou una sola entrada de vapor.

Instalación completa de laboratorios de todos los 
aparatos necesarios para productos químicos y far
macéuticos, perfumerías y fábricas de conservas. 
Bombos y cilindros para máquinas de aparar y 
sacar.

mtJKh «1 M ------- I Para más detalles é informes dirigirse á la casa,WaBAt e —salamanca la cual tendrá mucho gusto en mandar cuantos datos
- - - - - - - - - - - i 16 MEDALLAS DE PREMIO !_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ b p“

Fábricas ____ i'’-™* RECOMPENSA mm iu,cé, PANADES, Hermanos
de almidón MEDALLA DE ORO -------------- ’

y pastas

GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRÍCOLAS
DB. D. FBANCISCO VIDAL Y COLINA

COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA DE LÉRIDA

Proveedor de la Asociación de Agricultores de España
Arboles frutales de todas clases, los más nuevos y superiores que en España se conocen. Arboles madera
bles, de paseo y adorno. Plantas de jardinería; magníficas oolecciones de rosales, clavelinas, crisantemo 

japoneses etc., todo cultivado con el mayor esmero y á preciosecon ómicos
SEMILLAS DE TODAS CLASES DE PLANTAS DE FLORES, HORTALIZAS Y FORRAGERAS DE ABSOLUTA CONFIANZA

VIDES AMERICANAS (PORTA-INGERTOS)
Grandes existencias de las especies y variedades puras de América y de los híbridos fran- 

americanos, y amérioo-americanos más acreditados, que solucionan la reconstitución del viñe
do en los terrenos más difíciles donde la vid Europea se cultiva. Ingertos de soldadura perfec
ta, de variedades para elaboración de vino, y de uva de mesa.

Se practican los análisis de los terrenos, gratis.

CEREALES DE GRAN REBDIMIENTO
Esta casa garantiza la absoluta autenticidad de los géneros que expende.

Se enviarán los Catálogos especiales deprecies corrientes gratis por correos á quien los pida.

YIWQS T1WT0S
3DB LJLS BOIDEG-JAS EIST ELOIEG-O (JLL-A.-VJL) 

DE LOS HEREDEROS DEL

Examo. Sr. Marqués tie Riscal.
Exposición d© Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR

|£ia más alta recompensa concedida d los vinos tintos extranjeros.

Precios en la estación de Cenicero:

VARIEDADES SEMl-TARDÍAS

Magnum bonum
Bola de oro.
Flor de melocotón.
Professeur Maercker. ¥

VARIEDADES TARDÍAS

Gigante azul.
Elefante blanco.
Docteur Eroges.
Marjolín Têtard.

Barrica con laS litros con doble envase..

Patata de gran rendimiento, conservación y resistencia á las enfermedades. Se sirven 
surtidos de 2, 4, 6 y 8 variedades en cantidades de 2 kilos de cada clase, 5 y 10 kilos.

Para más detalles, al depositario

NICANOR ARIAS DEL VALLE.—Ordoño (León)

para sopas.
EN PARÍS, 1900

por la instalación de agricultura.

PRIMER ALMACÉN
DE

GARBANZOS
DE CASTILLA

Catálogros, lanállsis y consultas, g^ratls.

Barril 
Idem 
Idem 
Idem

xoo 
75 
5o 
sS

Caja con 35 botelllas..............
Idem X3 > ..............
Idem 35 medias botelllas,

Peso 

aproximado

Silos.

____[ VINO EN SU

2.<’aSo 3.® aSo I.’aSo

Pesetas. Pesetas, Pesetas.

sSo 380 35o
xxo x3o x6o
85 XOO X2O
6o 70 85
35 40 45> > 5o> > 35
> > 33

200 
140 
XI3 
80 
y
So 
aS 
3o

PEDIDOS: Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), Mr. G. Richard, dirigiéndole las cartas por Ce
nicero, 6 al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Dominguez y Pérez, Cuesta de Santo Domingo, núm x5 urin* 
cipal izquierda.—PAGOS: Al contado, al hacer el pedido, en letra a ocho días vista sobre Madrid. ’

Depósitos en Españai

AKnSIASÜS Ï ABSORBENTES
M. ALCOBER ARNAU

CALLE RUZAFA, 9.—VALENCIA

E. L. GUARDIOLA, calle de D. Juan de Villarpasa, 2. Valencia
Material completo 

Ver nette para el trabajo 
de la tierra (labores des
de 7 á 70 centí men tros 
de profundidad).—Má
quinas Simón: Estruja
doras de uva, de un solo 
cilindro; prensas; des
cremadoras; batideras;

1^ malaxadoras; quebran
ta-granos; malacates de 

tódos tamaños; trilladoras. Pulverizadores Vermorel relámpago.—Azufradoras torpille.— 
Filtros de celulosa para vino.—Piltros para aceite.—Desgranadoras de maíz.—Refrigerantes 
para mostos.—Bombas para vino, etc.

Lactocola Alfa-Laval: mejor y más económico de los clarificantes para vinos.
____ ______ _ ______________________ CATÁLOGOS GRATIS.

Gran fábrica de abonos químicos y minerales para todos los terrenos y cultivos.
Riqueza fertilizante garantida con arreglo á la Ley de abonos de 30 de Septiembre de 19(X)

ESTlBLEtlilfflTO DE WUMIIIli I
Alutnbramiento de aguas y de- 1 °®

secación permanente de terrenos S-A.3srJTJ.A.3Sr (Director-Propietario)
pantanosos; exploraciones del sub-' ~ - sabiñán (zaragoza).
suelo para las industrias mineras y 
sondeos para isntalar ascensores hi
dráulicos.

Grandes colecciones de árboles frutales de todas clases; variedades escogidas entre las de 
más merito conocidas.—^Variedad en árboles de sombra para carreteras, paseos, etc.—Arbus
tos de hoja permanente y caediza.—Coniferas y resinosas, plantas trepadoras.—Rosales.—-Co
lección de cebollas y raíces de flores.—Semillas de todas clases, etc., etc.

Exportación á todas provincias de España, Eltramar y Extranjero. Confianza, prontitud y 
esmero en sus envíos.

Se envía graUs d quien lo pida el nuevo catálogo general para los años 1902-S03.

Alicante: D. José Torras y Herp, callo San Francisco, 74. 
Almeria: D. Juan Antonio Martinez, Reyes Católicos, 2. 
Avilés: Alejandro González, Arco de la Cámara, ultnos. 
Badajoz: D. Luis Carballo, «El Qlebo», S. Juan, 44. 
Barcelona: Sres. Hijos de D. José Vidal y Ribas, Rambla 

de San José, a3; calle de Pelayo, 42; calle del Hospi
tal, 2, y Plaza del Borne, 8.

Idem: D. Manuel Urrutia, Rambla de Cataluña, 97.
Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri, Viuda de Espalza, x3 

(antes Estufa).
Burgos: D. Adolfo Mazón, Lain Calvo, 3 y 4.
C ceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4.
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de Castelar xS, 

Hotel Pizarroso.
Idem: Sr. Sobnnojde D. Dámaso Barrenengoa, Fábrica 

de chocolates.
Córdoba: D. Pedro Oorronsoro, Paraíso, X4.
Idem D. Esteban Qómez Mateo, Plaza de la Compañía, i. 
Coruña: D. Jorge Navarro, Ssnta Catalina, i.
Idem: D. Félix Martinez Muñoz, Real, 58.
Gijón: D. Manuel M. Menéndez, Corrida, 34.
Granada: Sres. Cubillo Hermanes, Hotel Inglés, San Ma

tías, 3.
Huelva: D. Valeriano Ciordia, Concepción, xs. 
Huesca: D. Juan Atarés, Coso Bajo, xo.
Jaén: D. Juan Antonio Porras, Maestra Baja, x5, confitería 
Jerez de la Frontera: D. José de Cala y Aguirre. Cono

cedores, 7.
Linares: D. Manuel Paso Rubio, «La Verdad», Pasaje del 

Comercio, 3.
Logroño: D. Mariano Lucia, Portales, 86.
Lorca: Sres, Gabaldón y Segura, sucesores de <La Unión 

Mercantil».
Madrid: Sres. Baldomero y Honorio, «Hig-Life>, Carrera 

de San Jerónimo, X4.
Málaga: D. Leovigildo G.& Fernández, Marqués de La

rios, X.

Murcia: D. J, Sánchez Pedreño, Platería, 70
Mayor, Comercio de Va-

Oviedo: Sra. Viuda é Hijos de D. G. Mori, Cimadevilla 5 
Palencia D. Isidoro de Fuentes, Gran Hotel Continental' 

Barrionuevo, 14 y x6. '
Pamplona: D. Tomás Zabalo, Cindadela, xx y x3 v Playo 

de la Constitución, 33,
Puerto de Santa María: D. José L. García, Luna 48 
Salamanca: D. Lázaro Bartolomé, Rúa x3 y i5 ' * '

Alvarez, Plaza GCl V IQriBílO,
°- ““‘«o Balaguer <La Mayorquina». calle del Camino, 7. z n *•« ,

IdemD. José Echave, «La Urbana», P. deGuioúzcoa tS 
Idem: D. Próspero Delbos, Legazpi, 4 y 6.

Marcelino Almeyda, Garibay, 34 
Idem: D. Casto Mocoroa, Legazpi, 4 y 6.
Idem: D. Francisco M. Boada, Reina Regente.
Idem: D, José Arana, Alameda, x3.
Idemi D. Sebastián Albonz, Plaza de Guipúzcoa X3 
Santander: D. Cárlos Saro, General Espartero 5* ' 
Segovia: D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Juan y José María de Olmedo, Sociedad en 

Comandita, Albareda, 39. “
Trujillo; D, Antonio Duran, Plaza, números 23 y 34 
Valencia: Sra. Viuda de D. Manuel Gil, confitería irán 

cesa, antigua casa de Laurence, calle del Mar 44
Valladolid; D. Eudosio I-ópez, calle de Santiago’ x v 3 
Vitoria: D. Manuel Hernández, P de la Independencia' 4 
Idem: Sres. D. Manuel Pérez y Compañía, Postas, 16 ’ ** 
Zamora: D.a Cármen García, viuda de D.J, EacudLnSanta Clara, 8 ascudero
Zaragoza: Sra. Viuda de C. Aramburo, Torre Nueva 3a 
Idem: D. Leoncio Padules Olivan, Piúr, 3a7 
Idem: D. Miguel Mur, Coso, 37.
Idem: D. Victorino Zorraquine, Coso 56.

Precios en estos Depósitosi
Caja con 35 botellas, vltio en su 4.° año, pesetas. 60 | Caja con aS medias botellas de vino en su 4 ® año
Idem » xa » » — 30 I pesetas........................................................... j
Una botella » — 2,50 1 Una media botella de vino en su 4.“ aSo"'......... 150

ADVERTENCIAS.—La procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca cuya reproducción anar 
arriba, la cual va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para botellas en 1 * 
cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre que envuelve la botella y la media bot 11 ’ 
Además, en las etiquetas se pone el año á que corresponde el vino. Todos los envases se emdan precintados Se d •’ 
ten las botellas y las medias botellas vacias, abonando al consunaidor o,25 por cada una, con tal de que deviiel 
mismas con sus fundas y sus cajas. No se admiten loa envases vacíos del vino en barricas y barriles ***
miten etiquetas con esta clase de pedidos. ' ** ’’•*

Avise muy importante A los consumidores.—Exigir siempre intacta la malla de álamdr» 
t» * la boMU. y » la m«tía bot«iu. qua praai..
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